
Año CCLXXIII.—Tomo II Sábado 2 Junio 1934 Núm. 153.—Página 1473

S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
D ecreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de'ley sobre 
concesión de un crédito extraordi- 
nario de 269.540,62 pesetas con des- 
tino a satisfacer los gastos de los 
servicios de limpieza, alumbrado, ca
lefacción e higiene de los edificios 
de Comunicaciones.— Página 1474.

Ministerio de Justicia.
D ecreto nombrando a D. Juan Serna 

Navarro para la plaza de Fiscal de 
la Audiencia territorial de Vallado
lid,— Página 1474.

Otro ídem a D, Darío Alonso Mazo 
para la plaza de Fiscal de la Au
diencia territorial de Zaragoza.— Pá
gina 1474.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto derogando el de fecha  16 del 
corriente, sustituyéndose por el que 
se inserta,-—Páginas 1474 y  1475.

Otro disponiendo que a las condicio
nes señaladas dictando normas pa
ra las oposiciones al Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, se entenderá añadida la de es
tar en posesión del título de Archi
vero-Bibliotecario expedido por la 
Facultad de Filosofía y Letras dé la 
Universidad de Madrid. —  Página 
1475.

Otro admitiendo a D. Américo Castro 
y  Quesada la dimisión del cargo de 
Vocal del Patronato de la Universi
dad de Barcelona— Página 1475.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo carácter oficial a 
la reunión de la l7 Comisión de la

Asociación Internacional de la Cien
cia del Suelo, que se celebrará en 
Barcelona en el mes de Septiembre 
próxim o.— Páginas 1475 y  1476,

Otra, circular, ampliando hasta el 31 
Diciem bre del corriente año el pla
zo fijado para que los distintos Mi
nisterios puedan resolver las recla
maciones que, por vejaciones de la 
Dictadura, hayan sido formuladas 
en tiempo hábil.— Página 1476.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo a los Jefes y Ofi

ciales de la Guardia civil que figu
ran en la relación que se inserta, el 
prem io de efectividad que a cada 
uno se señala.— Páginas 1476 1477.

Otra disponiendo que los Jefes y  Ofi
ciales de la Guardia civil com pren
didos en la relación que se publica , 
pasen a la situación que en la mis
ma se indica.— Página 1477.

Otra declarando aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedad les corres
ponda^ a los Oficiales de la Guardia 
civil que se mencionan . —  Página
1477.

Otras confiriendo el empleo superior 
inmediato a los Oficiales de la Guar
dia civil que se citan.— Página 1477.

Otras disponiendo que los Oficiales de 
la Guardia, civil que se mencionan 
sean dados de baja en dicho Insti
tuto por cumplir la edad reglamen
taria para el retiro.— Páginas 1477 t/
1478.

Otra ídem que los Oficiales de la Guar
dia civil comprendidos en la rela
ción que se publica, pasen a la si
tuación que en la misma se indica. 
Página 1478.

Otra concediendo el empleo de Sar
gento primero de Infantería de la 
Guardia civil al Sargento de dicho 
Instituto D. José Fernández Ubeaga. 
Página 1478.

Otra disponiendo que el Brigada de la 
Guardia civil I), Francisco Segura 
Pérez, pase a situación de reempla
zo por enfermo.— Página 1478.

Otra nombrando para la Secretaría del

Ayuntamiento de Torre -Pachecá  
¡(Murcia) a D. Jaime Costa E s c o l á * 
Página 1478.

Otra autorizando al Colegio Central 
del Secretariado local de España p^s 
ra expedir cartas de identidad 
Páginas 1478 y  1479.

Otra resolviendo instancia promovida 
por el Teniente de la Guardia civil? 
retirado, D. Feliciano Ramírez Bá\ 
cenas.— Página 1479.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden relativa a la matrícula en las 
tres Escuelas de Ingenieros Indus
triales.— Página 1479.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo se considere a don 
Diego Hernández - Pacheco de la 
Cuesta como Médico de Sanidad Na
cional en activo, a los efectos del 
concurso que se expresa .— Página
1479.

Ministerio de Agricultura.
Orden admitiendo a D. Virgilio de la 

Pascua y Garrido la dimisión del 
cargo de Consejero Delegado de este 
Ministerio en el Consorcio Almadra
bero.— Página 1480.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden adjudicando a D. Valentín :Mel«k 

gar Sánchez, propietario de la casa: 
de la calle de Serrano, númerqjB7,” 
de esta capital, el arrendamiento de ' 
dicho inmueble para la instalación 
de las oficinas de este Ministerio.—> 
Página 1480.

Administración Central.
E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Dirección 

de Política .— Acuerdo Internacional 
creando en París la Oficina Internfjp



1474 2 Junio 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 153

cioiml del Vino, firmado el 29 ■de 
Noviembre de 1924.—Página 1480.

Convenio relativo a la igualdad de tra
to de los trabajadores extranjeros y 
nacionales en materia de reparación 
de accidentes del trabajo, adoptado 
por la Conferencia internacional del 
Trabajo su VII sesión celebrada 
en Ginebra en 1925.—Página 1480.

H a c ie n d a .-— Dirección general del Te
soro público. — Lotería Nacional.— 
Nota de los números ij poblaciones 
donde han correspondido los pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en el día de ayer.—Página 1480.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Prorrateo de las 
cantidades concedidas por pensión 
a favor de la 'viuda del Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Valen- 
znela de Calatrava.—Página 14,81.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza — Quin
ta lista de adjudicación provisional 
de Escuelas vacantes entre los Maes
tros procedentes de los cursillos de 
selección pam ingreso en el Magis
terio Nacionai convocados en el año 
1931 .—Página 1481.

O b r a s  p ú b l ic a s .;— Dirección general de 
Caminos.—Adjudicaciones de subas

tas de obras de construcción de ca
rreteras.—Página 14 8(3,

Dirección general de Puertos.— Conce
siones.— Autorizando a D. Antonio 
Llompavt García para, construir con 
carácter permanente una caseta en 
el contramuelle Mollet del puerto de 
Palma, para guardar bidones y pe- 
güeñas cantidades de aceites mine
rales con destino a la industria pes
quera.—Página 1487.

I n d u s t r ia  y  Co m e r c io ,—Dirección , g e 
neral de Comercio y Política Aran
celaria.^— Instancias de admisiones 
temporales.—Página 1488,

A n e x o " ú n ic o .

 .MISTERIO DE MAGUIDA

DECRETO
Á propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión- -de mi crédito ex
traordinario de 269.540 pesetas 62 
céntimos, imputable a un capítulo adi
cional del vigente presupuesto de la 
Sección_ décimoctava de Obligacio
nes de los Departamentos ministeria
les, '“Ministerio de Comunicaciones” , 
‘con destino a satisfacer los gastos de 
los servicios de limpieza, alumbrado, 
calefacción e ¡higiene de los edificios 
de Comunicaciones propiedad éel Es
tado, correspondientes al cuarto tri
mestre de 1933.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma-

Íro de mil novecientos treinta y cna- 
ro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  t  R a m ó n .

A LAS CORTES
I Durante el curso del ejercicio eco- 
' Cómico de 1933 se implantaron en los 
j Edificios de Comunicaciones construí
a o s  o adquiridos por el Estado, servi- 
¡tios de calefacción, alumbrado, higie
ne y limpieza, imprevistos, cuantitati
vamente, en la fecha en que se redac
tó el anteproyecto de presupuesto co
rrespondiente al ejercicio precitado, 
servicios de ineludible ejecución que 
exigieron la realización de gastos que 
hasta ahora no han sido satisfechos 
por insuficiencia del crédito legislati
vo afecto al pago de ios mismos. Los 
proveedores de combustibles, flúido 
eléctrico, gas, útiles de higiene y lim
pieza. suministrarqii estos elementos a 
las dependem "as po 'y  de teleco- 
nni ni carió in fiados, <\, im es natural, 
en la solvencia del V  ta lo. Este, sin 
merma de su p red ico  no | \\* de per
sistir en su condi dúo de i , lor per 
pervicios y prestaciones que de un

modo permanente e inexcusable ha 
de recibir. Entendiéndolo así se ha 
procedido a la instrucción del opor
tuno expediente sobre habilitación de 
recursos con carácter extraordinario 
destinados a satisfacer las obligacio
nes de referencia, expediente en el 
cual han emitido informes la Inter
vención general y el Consejo de Es
tado,

En consecuencia de ello, y en estric
to cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 269.540,62 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de la Sección 18 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “ Ministerio de Comuni
caciones'’ , con destino a satisfacer los 
gastos de los servicios de limpieza., 
alumbrado, calefacción e higiene en 
lo edificios de Comunicaciones propie
dad del Estado, correspondientes al 
cuarto trimestre de 1933.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma que determina el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pubh- 
ca de l .p de Julio de 1911.

Madrid, 24 de Mayo de 1934, _
El Ministro de .Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

A  propuesta del Ministro -de Justi- 
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis-* 
puesto en el p i fu segundo del ar
tículo 46 del 1 1 nenio para aplica
ción del Están tu dex Ministerio fiscal.

Vengo, en nombrar a D. Juan Serna 
Navarro* Fiscal territorial que sirve el 
cargo de Fiscal en la Audiencia íerrb 
torial de Zaragoza, para la plaza de 
Fiscal en la territorial de Vallado lid* 
vacante por traslación de D. Darío 
Alonso.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALO AL A- Z A M O R A Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V i c e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de .acuerdo con el Consejo de Mi-i 
Mis tros y  de conformidad con lo dis-* 
puesto en el párrafo segundo del ar-i 
líenlo 46 del Reglamento para aplica-) 
clon del Estatuto del Ministerio fiscal, 

Vengo en nombrar a D. Darío Alon« 
so Mazo, Fiscal territorial que sirve 
el cargo de Fiscal en la Audiencia te
rritorial de Valladoiid, para la plaza! 
de Fiscal en la territorial de Zarago-¡ 
za, vacante por traslación de D. Juan 
Serna,

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  C a n t o s  F ig u e r o l a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

_ y  — — ’

> 'DECRETO
El Decreto de 16 del actual creando 

la Junta de .Protección al Madrid Ar
tístico, Histórico y Monumental lia' ‘ 
producido cierta alarma a la Corpora
ción municipal por entender que se, 
invadían . funciones privativas suyas* • 
No fué ese el propósito del Gobierno^ 
sino la creación de un organismo com
puesto de personas especialmente prej 
paradas y capacitadas*■ que pudiesen' 
asesorar y orientar al Ayuntamiento}



Gaceta- de Madrid.—Núm. 153 2 Junio 1934 1475

en inaí orí a tan i mp o rt a n te como es la 
conservación de iodo lo que en¡ la ca
pital de España tenga un'valor histó- 

■ idee* • tradicional*, y artístico; Para- que 
esta labor sea eficaz, debe- 'desenvol
verse con una perfecta, identificación 
entre el Ayuntamiento-de-Madrid y la 
Junta, y parece conveniente dar a de
terminados artículos del Decreto una 
nueva redacción, que aleje la posibili
dad' de interpretaciones- perturbadoras 
del noble espíritu que inspiró aquella 
resolución",

Atendiendo a estas razones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y  a propuesta del.-de. Instrucción, pú
blica y Bellas Artes*,.- 

Mengo en; disponer:
Queda derogado; el Decretó fecha 16 

deí corriente, sustiiíiyéndose' p or  . el 
siguiente:

Artículo 1.° Se crea la Junta de 
Protección al Madrid Artístico, His
tórico y Monumental.

Artículo 2.° Sus funciones: alcanza
rán a toda lá jurisdicción del termino 
municipal de Madrid.

Articulo 3.° Serán objeto especial 
de su cometido todas las cuestiones 
que afecten a la estructura urbana de 
Madrid, defensa de las perspectivas, 
reforma de trazado vibrio,. arbolado-, 
jardines, alumbrado, rótulos y anun
cios, portadas de comercios, asientos 
públicos* modificación^ de fachadas, si
tuado de kioscos y puestos permanen
tes de vento,, derribos, erección- dé 
nuevos edificios*, colocación y trasla
dos de monumentos, denominación de 
calles, plazas y paseos y modificación 
Ú:e los' e^Meatesi

Artículo 4.° Dentro de lás materias 
asignadas a la competencia de la. junv 
ia, ésta ejercerá una función asesora, 
bien a petición, de Ib Corporación mu
nicipal o por propia iniciativa de 
aquélla, en todós, los- casos; en> que- es
timase procedente ser oída;

Articulo ó.° Guando la Jimba dé 
Protección ejercite, por su iniciativa,, 
lá facultad de elevar su criterio a la 
¡representación municipal, podrá pe
d ir al mismo tiempo la suspensión del 
Ja^uerdo. edificio que motivase; su in- 
Jervención, hasta un plazo que no será 
Superior a treinta días..

Artículo 6.° Una vez; transcurrido 
iel plazo indicado sin  que eb Ayunta- 
¡nnénffi laya  rectificado* de eoníormi- 
dad con el- criterio señalado por la 
Junta, podrá ésfeq por la concurrencia 
!de las dos terceras partes de votos de 
los elementes que lá componen; soli
citar que eT acuerdo, permiso o licen
cia  edilicia que ín o fe ó  su interven
ción  sean sometidos a nueva,, resolu
ción de la Corporación municipab 

JArtículo 7.° La Junta cuidará de

señalar zonas dé interés artístico o edi
ficios^ 'monumentos- y parajes de la 
misma; condición* en dónde su misión 
informativa será ejercida con su ma
yor celo.

Artículo 8.° La Junta queda encar
gada; de lá admisión- y administración 
de los fondos que .puedan llegar a ella 
por subvenciones, donativos, legados, 
billetes de entrada, productos de ven
ía dé publicaciones y, en general, por 
todos los medios jurídicos de adqui
rir.

Artículo 9.° La Junta de Protección 
ab Madrid; Artístico, H istórico¡ y  Mo
numental estará constituida por los 
siguientes señores: Presidente, el Di
rector general de Bellas Artes; Voca
les;:., Eü Alcalde: de Madridy D; Manuel 
AM xandre Romero, Presidente del 
Consejo de Administración del Banco 
Mercantil e Industrial; el Presidentes 
dé iai Cámara; dé la Propiedad Urbana; 
B. Mariano Arrazolá Mádéray Diputado 
a Cortés; D. Luis Barrena; y  Alonso de 
Ojeda,s Coneejak y  Vicepresidente del 
Gíbenlo; dé: Bellas Artes?'- M  Médeste 
López Otero, Director de la Escuela de 
Arquitectura; D. Víctor ib Macho Roga
do, Escultor;, B. Enrique Martínez Cu- 
bells y Ruis; Académico de Bellas Ar
tes:;, Dr. Angel Pérez Chozas, Archive
ro de Villa; D. Juan Pujol Martínez, 
Diputado a Cortes por Madrid; D. Pe
dro de Répide, Cronista de Madrid; 
Di- Antonio Royo Villanova, Diputado 
a Cortes; D. Rafael; Salgado Cuesta, 
Presidente de la Cámara Oficial de Co
m ercio; D. Francisco Jávier Sánchez 
Cantón*, dél< Patronato NacionaL de J?u- 
lifengRi:;;' SÜ4* teauudino) Zwms Ugalde  ̂
Arqui^ecHo4; eü Secrefarib^ general4 de 
la Asociación de la Preflsa; Secretario, 
D¿., Angel. Dahán y Valle jo, Jefe Supe
rior dé Adminisfcracióni civil del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes.

Articulo. 10. Por el Ministerio de 
Instrucción! pública y Bellas Artes se. 
dictarán las» órdenes; oportunas para 
la ejecución y desarrollo del presente 
Decretó.

Mado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos: treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Instrucción pública 
y Bellas. Artes,

F i l i b e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

E l Decreto de lo  de Septiembre de 
1931, reorganizando: los estudios de la 
Facultad de Filosofía y  Letras, ha crea
do, entre los títulos que esta Facultad 
concede, el, certificada de. Archivero- 
Bibliotecario, con igpales pruebas y f es
colaridad que los restantes de Licen-

!
ciado. Este título nuevo ha venido a' 
restablecer lá' función que antaño tüvq 
la suprimida Escuela de Diplomática^ 
para la preparación de los futuros Ar^j 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos,; 
Sin embargo de ello, en el vigente Re-] 
glamento de oposiciones al Cuerpo dej 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo- j 
gos se omite dicho título entre los que ^ 
dam derecho a opositar ai Cuerpo re- 
fe id ó y  Iíp euak condena a ineficacia 
práctica eb establecimiento del título 
de Archivero - Bibliotecario entre Iba 
que las Facultad dé; Filosofía y  Letras 
de; Madrid confiere;

Pára- corregir esta, omisión, dé acuer
do; con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del: de Instrucción pública, y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: f
Artículo único. A las condiciones se

ñaladas: por el artículo 5.°, apartado e)p 
de] Decreto de 5 de Junio de 1933, dic-j 
tandb; normas para; las oposiciones al; 
Cuerpo; dé Archívelos, Bibliotecarios; yll 
A\nquéótag©$, se entenderá añadida Int 
ém  estaír em posesión del titulo' d e  Mk* 
ehíverG-BiMiotecarió,, expedido poir la j 
Facultad de: Filosofía y  Letras de lá 1 
Universidad de Madrid. 1

Bado¡ eiii Madrid a treinta» y uno de 
Mayo d e  mil novecientos treinta y cua
tro*
NICETO ALCALA-ZAMORA X  TORRES 

E l MlniBti’0 cíe Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

F i l i b e r t o  V i l l a l o b o s  G o n z á l e z .

Vengo en admitir la dimisión que cieli 
cargo dé Vocal del Patronato de la! 
Universidad de. Barcelona ha presen-1 
tado D. Américo Castro y Quesada.

Dado en Madrid" a  treinta y uno de 
Maya) de* raiíl novecientos treinta y  cua
tro. '

AL0ALA-ZAMDRA Y TORRES 
El; Ministro áte Instrucción pública 

y/Bbl las Artes,

F i l i b e r t o ) V i l l a l o b o s  Go n z á l e z .

mmmmm me consejo
H  MINISTROS

ORDEN
Exorno. Sr.: Habiéndose acoráa' 

en la reunión celebrada en* H alam  „ 
en Junio de 1932 por ek Comisé direc
tivo dé la Asociación Iirtenraeroiraf dé 
la Ciencih déí: Suéftr quév lar reunió ir dé. 
la quinté Comisíórt disr (fíélia entidad/ 
tuviese* higas?* én Septiémlíre dél afro 
113$,- en  la f efedad» dé Bárceiorra,;

Esta 'PFesMénciá' se ha servido con
ceder* carácter* oficial a dicho Con* 
greso y a todos los actos derivados di
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Ma aludida manifestación científica in- 
¡terna ció nal.

Madrid, 31 de Mayo de 1934.
RICARDO SAMPER

;iáeñor Presidente de la Generalidad de 
Caít luña*. Señores ...

ORDEN CIRCULAR
Excmo.  Sr.: Vista la moción formu

lada por el Ministerio de Justicia in 
teresando sea ampliada la prórroga 
concedida por Orden de esta Presi
dencia de 9 de Febrero próximo pa
sado, para resolver las reclamaciones 
de los funcionarios que se considera
ron vejados por las disposiciones dic- 

| tadas desde la implantación de la D ic
tadura hasta el advenimiento de la Re
pública, y teniendo en cuenta, dada 
la multitud de expedientes que han 
de ser examinados, la insuficiencia del 
plazo establecido, 

j Esta Presidencia, en cumplimiento 
1 de acuerdo del Consejo de Ministros, 

ha resuelto ampliar hasta el 31 de Di
ciembre del corriente a,ño el plazo 
que fijó la citada Orden de 9 de Fe
brero para que los distintos Ministe
rios puedan resolver las reclamacio
nes que, por vejaciones de la Dictadu
ra, hayan sido formuladas en tiempo 
hábil por el personal perteneciente a 
los mismos.

j Madrid, 28 de Mayo de 1934.
> RICARDO SAMPER
Señor Ministro de ... Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

E x c m o .  S r . : Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Jefes y Oficiales 
de la Guardia civ il comprendidos en 
la siguiente relación, que principia  
con D. José Aranguren Roldán y ter
mina con D. Eusebia Valero Gómez, el 
premio de efectividad que en , dicha 
¡relación a cada uno se le señala, por 
reunir las condiciones que determinan 
la Ley de 8 de Julio de 1921 (C. L. nú
mero 255) y Ordenes del Ministerio de 
la Guerra de 22 de Noviembre de 1926, 
24 de Junio de 1928 (C. L. números 
405 y 253) y Orden circular de 26 de 
N oviem bre de 1926 (D. O. núm. 216).

Al ¡propio tiempo se resuelve que la 
Orden de 29 de Abril último (Gaceta 
núm. 123) se entienda rectificada por 
lo que respecta al Teniente coronel 
D. Indalecio Terán Arnaiz y Coman
dantes D. Antonio de Toro Durio y; 

JD. Teobaldo Guzmán Muñoz, en el sen- 
lüd o  de que les corresponde percibir!

las 500 pesetas a partir de 1.° del co
rriente mes a-1 Teniente coronel y a 
los Comandantes a partir de igual día 
del mes de Junio próximo venidero. 

Madrid, 26 de Mayo de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

De 500 pesetas, por llevar cinco años de empleo.
Coronel.

D. J-osé Aranguren Rodán, a partir de 1 de Junio de 1934.
Teniente coronel.

D. Ignacio López de Ogallar Fernández, a partir de 1 de Junio de 1934. Comandantes.
D. Mario Torres Rigal, a partir de 1 de Junio de 1934. ̂ D. Joaquín García de Diego, a partir de 1 de Junio de 1934.D. Joaquín Bosch y Rodríguez de Rivera, a partir de 1 de Junio de 1934.

Capitanes,
D. Eugenio Blanco Moranta, a partir de 1 de Febrero de 1934.D, Luis Peralta Villar, a partir de 1 de Junio de 1934.D. Juan Hernández Romera, a partir de 1 de Junio de 1934.

De 1.000 pesetas, pos llevar diez años de empleo.
Capitanes.

D. Antonio Meneses Fernández Miranda, a partir de 1 de Junio de 1934.D. Arturo Guerrero Ruiz, a partir de 1 de Junio de 1934.
De 1.100 pesetas, por llevar once años de empleo.

Capitanes.
D. Fernando tucb^ Estremera, a partir de 1 ¿e Junio de 1934.D. Rafael Fernández Vega Soto, a partir de 1 de Junio de 1934.D. Pedro Barcina del Moral, a partir de l .d e  Junio de 1934.D.-Leandro Blanco García, a partir de 1 de Junio de 1934.

De 1.300 pesetas, por llevar trece años de empleo.
Capitán,

T>. Santiago Cuadrado Diez, a partir de 1 de Febrero de 1934.
De 1,400 pesetas, por llevar catorce años de empleo.

Capitán.
D. Alfonso Cimas Leal, a partir de; I de Junio de 1934*

De 1.100 pesetas, por llevar once años de Oficial.
Teniente.

D. Juan Sureda Portell, a partir de 1 de Enero de 1934.
De 500 pesetas, por llevar veinticinco años de servicio.

Alférez.
D. Gregorio Blanco García, a partir de 1 de Junio de 1934.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta años de servicio.
Tenientes.

D. Luis Muñoz Muraga, a partir de 1 de Febrero de 1934.D. Federico Gómez Hidalgo, a partir de 1 de Junio de 1934.D. Lorenzo Ortiz Romero, a partir de 1 de Junio de 1934.
Alféreces.

D. Antonio Correa Correa, a partir de 1 de Junio de 1934.D. José Blanco Fernández, a partir de 1 de Junio de 1934. *
De 1.100 pesetas, por llevar treinta y un años de servicio.

Teniente.
D. Juan Aguado Barroso, a partir de 1 de Junio de 1934.

Alférez.
D. Juan Mora Fernández, a partir de 1 de Octubre de 1933.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y dos años de servicio.
Tenientes.

D. José Durán Rojo, a partir de 1 de Junio de 1934.D. Elias Fernández Utrillas, a partir de 1 de unió de 1934.
Alféreces.

D. Víctor Martín Fernández, a partir de 1 de Febrero de 1934.D. Anacleto Vailejo González, a partir de 1 de Junio de 1934.
De 1.300 pesetas, por llevar treinta y  tres años de servicio.

Tenientes. n

D. Luis del Moral Yesares, a partir* de 1 de Junio de 1934.D. José Martín Sánchez, a partir de 1 de Junio de 1934.D. Victorio Mur Mallén, a partir de  1 de Junio de 1934.D. Tomás Bote Fernández, a partir: de 1 de Junio de 1934.D. Arcadio Camúñez Moreno, a partir de 1 de Junio de 1934,
De 1.400 pesetas, por llevar treinta y  cuatro años de servicio.

Tenientes,
D. Mariano Benavent© León, a paf« t k  de 1 de Mayo de 1934,
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D. Ladislao Hernández Selfa, a par
tir de 1 de Junio de 1934.

De 1.600 pesetas, por llevar treinta y 
seis años de servicio.

Teniente.

D. Ensebio Valero Gómez, a partir 
de 1 de Junio de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación, que principia con den. 
Ramón González López y termina con 
D. Manuel Cañas Montes, pasen a la 
situación que se indica, quedando agre
gados para haberes, documentación y 
demás efectos a las Zonas que también 
se expresan y con residencia en los 
puntos que se citan en la misma rela
ción.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 29 de Mayo 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

A disponible forzoso, apartado A), con  
arreglo al artículo 3.° del Decreto de 5 
de Enero de 1933 (D. O. número 5).

Teniente coronel.

D. Ramón González López, Madrid, 
Cuarta Zona.

Tenientes.

D. Francisco Leiva Peña, Dos Her-^ 
manas (Sevilla), segunda Zona.

D. Francisco Jiménez Aguirre, Ma
drid, cuarta Zona.

[A disponible forzoso , apartado B), con  
arreglo al artículo 3.° del Decreto de 5 
d e Enero de 1933 (D. O. número 5).

c Teniente coronel.

w í). José García Fernández, Sevilla, 
gsegunda Zona.

' Comandantes.

D. Manuel Pizarro Cenjor, Málaga, 
segunda Zona.

D. Juan Fernández Robles, Sevilla, 
segundo Zona.

! Capitanes.

D. Ismael Navarro Serrano, Cortes 
He la Frontera (Málaga), segunda Zona, 

D. Pedro Sáenz de Sicilia Morales, 
Sevilla, segunda Zona.

: Tenientes.

J D. Juan Torres Ramos, Ambite (Ma
drid), cuarta Zona.

D. Arturo Benosa Casasús, Barcelo
na, primera Zona (Valencia).

D. Ensebio Torres Liarte. Melilla, se- 
Munda Zona*

Alférez.

D. Manuel Cañas Montes, Sevilla, se
gunda Zona.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha .re
suelto que los Oficiales de la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. José Tomé 
Sánchez y termina con D. Manuel Ca
ñas Montes, sean declarados aptos para 
el ascenso al empleo inmediato cuando 
por antigüedad les corresponda, por 
reunir las condiciones reglamentarias.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Alféreces .

D. José Tomé Sánchez.
I). Hermógenes Hernández Gutiérrez.
D, Antonio Terroba Amaya.
D. Aniceto Hita Asanza.
D. Angel Pérez Martín.
D. Fausto de San Dámaso García.
D. Cándido Tarrida Carmona.
D. Manuel Cañas Montes.

Excmo. Sr.: Reintegrado a ese Ins
tituto por Orden de 28 del actual 
(G a c e t a  n ú m . 149) el Teniente don 
Francisco Higueras y  Martín y  corres- 
pondiéndole el ascenso al empleo in
mediato para el que se hallaba decla
rado apto,

Este Ministerio ha resuelto confe
rirle el de Capitán, con antigüedad 
de 19 de Marzo de 1933, siendo colo
cado entre D >Luis García Limón y  
D. Arturo Marzal Macedo, quedando 
en situación de disponible con arre
glo al apartado A) del Decreto de 5 
de Enero de 1933 (D, O. núm. .5), con 
residencia en Sevilla, y  agregado para 
haberes, documentación y demás efec
tos a la segunda Zona.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato a los Oficiales de la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. José To
mé Sánchez y termina con D. Cándido 
Tarrida Carmona, los cuales reúnen 
las condiciones reglamentarias, de
biendo disfrutar en el que se les con
fiere la efectividad aue a cada uno se

asigna, pasando a figurar entre los da 
éste último empleo, que también se ex
presa.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 30 de Ma
yo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

A Tenientes.

D. José Tomés Sánchez, con efecti
vidad de 7 de Noviembre de 1932, en
tre D. Tomás Morell Mon dé jar y don 
David Castelló Bruna.

D. Hermógenes Hernández Gutié
rrez, con efectividad dé 3 de Enero 
de 1933, entre D. Eulogio Revuelta 
Uriz y D. Pedro Vázquez Mcndez.

D. Antonio Terroba Amaya, con' 
* efectividad de 3 de Febrero de 1933, 

entre D. Antonio Fernández Gaspar y  
D. Marcelino Martín Flores.

D. Aniceto Hita Asanza, con efecti
vidad de 3 de Febrero de 1933, entre 
D. Ricardo Martín Luis y D. Modesto 
Acín Jim énez.'

D. Angel Pérez Martín, con efecti
vidad de 3 de Marzo de 1933, entre 
D. Enrique Celdrán. Torrecilla del 
Puerto y D. Valentín Móchales Tcl'lo.

D. Fausto de San Dámaso García* 
con efectividad de 12 de Febrero de 
1934, entre D. Francisco Prieto Media- 
villa y D. Emiliano Soto Montero.

D. Cándido Tarrida Carmona, con 
efectividad de 5 de Marzo de 1934, 
entre D. Manuel Rueda García y don 
Elias Fernández Utrillas.

Excmo. Sr.: Habiendo quedado en 
suspendo la declaración de aptitud pa
ra el ascenso al empleo inmediato, he
cha por Circular de 2 de Julio de 
1931 (D, O. número 146), según Orden 
de 2 de Enero de 1933 (G a c e t a  núme
ro 5), al Teniente de ese Instituto don 
José Honrubia Anaya, por hallarse en 
esta fecha en situación de disponible 
gubernativo a resultas de la causa que 
se seguía por los sucesos acaecidos en 
Sevilla el día 10 de Agosto de 1932, 
disponiéndose su separación del ser
vicio por Decreto de 13 de Mayo de 
1933 (G a c e t a  número 115), y  tenien
do en cuenta que el citado Oficial ha 
sido reintegrado nuevamente en su 
cargo y puesto por Orden de 28 del 
actual (G a c e t a  número 149),

Este Ministerio ha resuelto quede 
subsistente la declaración de aptitud 
y disponer al propio tiempo sea pro-, 
m ovido al empleo de Capitán con 
tigüedad de 19 de Diciembre de' 1932,, 
siendo colocado entre D. Francisco Ló
pez Pastor y D. Juan Sáez Chorot, que
dando en situación de disponible con 
arreglo al -apartado B) del artículo 3.° 
del Decreto de 5 de Enero de 1933 
(O, O. núm. 5), con residencia en esta
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' capiDf y/ agregado para haberes,. dden- 
■mentajión. y demás 'efectos, a*;la- cuantía 
Zona.

Lo-digo a V. E. para su c o 11 o e milen
io y efectos consiguientes. Madrid., 30 
de Mayo de 1934.

RAFAEL- SALAZAR. ALONSO.
Señor* Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Reintegrado al servicio 
activo por Orden de 28 del actual 
(Gaceta núm.. 149); el Teniente' de la 
Guardia civil ©:,. Santiago Encinas- Pa-- 
hinco, y  habiendo cumplido, la edád 
reglamentaria para el retiro ei día 16 
de. Mayo de 1933,

Este: Ministerio ha resuelto:, que el 
citado1 Oficial sea dada de baja en di» 
elio Instituto y pase a situación de 
retirado? por fía- del mes* y año? indl> 
cados, fijando* su residencian en está 
capital.

Lo digo1 a. Y. E. para su, conocim íem  
to y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
■dfe- 1934..

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señores- Director general dé la Deuda, 

y  Clases.- .pasivas e: Inspector general 
de la Guardia? civil.

E x c m o .  Sr.:. Este Ministerio ha  re
suelto que tos Oficiales' dé la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con D, José 
Tomé Sánchez y termina con D. An
gel Pérez Martín, sean dados de baja 
eir dicho Instituto por fin de los-; me
ses y  años que se expresan y pasen 
a situación de retirados por haber 
cumplido la edad reglamentaria; 
do su residencia en los punios que 
también se indican.

Lo digo' a Y. E. para su conocim ien
to • y cumplimiento. Madrid, 31 dé 
m yo dé 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
^Señores Director general de la Deuda 

y Glasés pasivas'e Inspector general 
dé la Guardia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes,

í D. José Tomé Sánchez, para Madrid, 
por fin de Julio de 1933.
’ ’ D. Antonio Terroba Amaya, 'para' 
Alcalá de ' Guadaira. (Sevilla)1,, por fin, 
de Diciembre de 1933..

D. Aniceto. Hita As&nza, para Ma
drid, por fin de Abril de 1934-, ^

O, Angel Pérez Marím, para Sevilla, 
por fin de Marzo de 133 A

f; ̂__________________ _
,i Excmo. .Sr.: Este Mire' L ito  L e- 
Lfuelto que los .Oficiales Je ia í * da

civil comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con D. Her- 
niógenes Hernández' -Gutiérrez y ter
mina con Do Cándido T añida  Garmo- 
na, pasen a la situación que se indi
ca, quedando agregados para- haberes, 
documentación- y demás efectos' a1 las 
Zonas, que también se expresan- y con 
residencia: en los puntos' que- se  citan 
en la misma relación.

Lo? digo a- Y. E.-para su conocim ien
to' y  cumplimiento. Madrid, 31: dé 
Mayo"- dé 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de - la Guar
dia. civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

A disponib le  forzoso, apartado A),- 
con arreglo al artículo 3.° del De
creto de 5 de Enero de 1333 (Diario 
Oficial núm> 5).

Tenientes,

D. Berma,genes Hernández Gutié
rrez, Nerva (Bu el V a ), segunda? Zona, 

©i Fausto- San' Dámaso García, Se
villa, segunda Zona,

A disponible forzoso, apartado B),: 
con arreglo al artículo 3.° del De
creto de 5 de Enero de 1933 (Diario 
Oficial nñm. 5) .

Teniente.

©; Cándido Tarrida Carmona, Sevi- 
llhj se^indA Zona.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suello conceder el empleo de Sargento 
primero dé Infantería de ese Instituto 
al Sargento D. José Fernández Obeaga, 
reintegrado al servicio activo por Or
den de 28 del actual (G a c e t a  núme
ro 149), por reunir las condiciones pre
venidas, asignándosele en el empleo que 
se lé confiere la antigüedad de 6 de 
Diciembre de 1933 y debiendo ser co
locado en el Escalafón de su clase en
tre D. Evangeilno Tato Carranza y don 
Zacarías Guijarro Gascuena.; disponién
dose al propio tiempo que el mencio
nado Sargento primero quede en si
tuación de disponible forzoso, con arre
glo al apartado B) del artículo 3.° del 
Decreto de 8 de Enero de 1933 (Dia
rio Oficial núm, 5), con residencia 
en Sevilla, quedando agregado para; ha
beres, documentación y demás efectos 
a, la segunda. Zona. •

Lo digo- a; V.'. E. para su; eonocimieu-- 
tO'y demás'efectos.. Madrid,, 31' de Méya 
ele 1934. ♦

RAFAEL SALAZAR ALONSO

P- ñor Inspector general de lá Guardia-
¿\\:L

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por Y.

Esté- Ministerio ha resuelto que el 
Brigada d o  ese Instituto, con destino 
en la Comandancia de Jaéiq D. Fran
cisco Segura Pérez, pase a situación de 
reemplazo por enfermo, con residencia 
en Mijar (Almería), a partir de esta 
fecha, con arreglo a las Ordenes de 5 
de Junio de 1905, 9 de Julio de 1916 
y  14.- de? Mayo- de 1924, quedando afecto 
para haberes,, doemnentación y demás 
efectos,, a la? segunda Zona.

Lo. comunico a V. E. para su cono
cimiento; y  demás efectos. Madrid, 31 
de:. Mayo? dé 1934?.

RAFAEL? SALAZAR ALONSO'
Señor Inspector general de la Guardia 

eívit

Ilmo. Sr.: Decaído en su derecho ei 
-AyuntaMienih? dfe; Torre-Pacheco (Mnr- 
ciaJV cuya; Secretaría ha sido anuncia-: 
■da-a. concurso'por Orden de 29 de Ene
ro último,.

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra  el desempeño en propiedad dé la re
ferida plaza al concursante D. Jaime 
Costa Escola, ex Secretario de Mora- 
talla, de la misma provincia.

Madrid, 28 de-Mayo de 1934. ■
RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Director general de Administra
ción.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Mariano 
Béiráejo! Cásaííal, Presidente del Co
legio Central del Secretariado local dé 
España, en súplica de que se disponga 
la creación de un carnet nacional de 
idéníádiad para Secretarios, Interven
tores: y Depositarios dfe la Administra
ción  local, cuyo carnet será expedido 
por dicho Colegio Central:;

Resultando que, según alega el so
licitante, es aspiración unánime de la 
clase llegar a tener un icarnet único, 
de carácter nacional que sea garan
tía de su personalidad profesional en 
todo momento y en todas las- actávidk* 
des: a; ($ue les* obligue el desempeño de 
su misión, y que ya los funcionarlos 
incorporados a esta Colegiación po
seen un carnet voluntario expedido 
por los Colegios provinciales: 

Considerando que es de estimar el 
desea manifestado por el Presidente 
del Colegio Central del Secretariado 
local de España, con la representación 
que ostenta, pues esta concesión no le
siona derecho de ninguna clase y, por, 
el contrario, i-a expedición deT men
cionado documento puede proporción 
liar un..pequeño ingreso' que. engrosa< 
ría los fondos de la Mutualidad d%
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funcionarios de la Administración lo
cal de España, creada por el Colegio 
’y autorizada por Orden del Ministerio 
de Trabajo, Previsión y Sanidad de 21 
de Marzo último: '

Considerando que para la expedi
ción de estas cartas de identidad se 
ha autorizado ya anteriormente a 
otras Corporaciones., tales como- Uni
versidades y Escuelas especiales, ajus
tándose a lo dispuesto por la. Real or
den de 23 de Marzo de 1928,

Esté Ministerio ña acordado:
1.° El Colegio Central del Secreta

riado local de España queda autori
zado para expedir cartas de identidad, 
cuya adquisición será voluntaria para 
todos los colegiados,

2.° Las cartas de identidad conten
drán la filiación del interesado y sil fo
tografía sellada en seco con el del Co
legio Central, y las expedirá el Secre
tario de éste con el vistobuen-o de su 
Presidente.

La fotografía será renovada cada 
cinco años, superponiéndose a la que 
anteriormente figure en la carta.

En concepto de gastos de material 
y  expedición se entregarán, por una 
sola vez, tres pesetas por cada carta, 
que ingresarán en los fondos de la Mu
tualidad de Funcionarios de la Admi
nistración local de España.

La reposición de fotografías no de
vengará derecho alguno.

3.° La carta de identidad, cuando 
reuniese los requisitos anteriormente 
indicados, servirá, de documento de 
identificación personal, a los efectos 
profesionales.

4.° La expedición de ¡cartas dupli
cadas por causa de extravío o deterio
ro se ajustará también a los requisi
tos y condiciones establecidos en el 
número segundo de esta disposición, 
expresándose su carácter con la pala
bra “ duplicada” .

Madrid, 31 de Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Director general de Adminis
tración.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente retirado de la 
Guardia civil D. Feliciano Ramírez 
Barcenas, en súplica de que se le abo
ne la diferencia de sueldo de dispo
nible gubernativo a colocado y grati
ficaciones correspondientes a su em
pleo durante los meses de Abril a Oc
tubre de 1933, que permaneció en su 
tuación de disponible gubernativo, co
mo procesado, con motivo de los suce
sos ocurridos el día 39 de Julip.de 
1932, de cuya cauga ha sido ab su el
lo por el Consejo d5\Uuerra de Ofi

ciales generales, confirmado el fallo 
por la Sala sexta del Tribunal Su
premo,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta cuanto preceptúa la Orden de Gue
rra de 31 de Enero del citado año 
1932 (D. O. número 27), ha tenido a 
bien conceder al interesado la dife
rencia de sueldo de disponible guber
nativo a colocado, durante los meses 
de Abril a Octubre de 1933, ambos in
clusive, y desestimar lo correspon clien
te a las bonificaciones y gratificacio
nes que solicita por no tener derecho 
a las mismas.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ma
yo de 1934.

P. D.,
EDUARDO' BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Dado el número de con

sultas que se han elevado a este Mi
nisterio por las tres Escuelas de In
genieros Industriales, acerca de la ne
cesidad de la presentación del título 
de Bachiller para matricularse en el 
primer grupo,

Este Ministerio ha resuelto que la 
matrícula se pueda hacer condicional- 
xnente, con la advertencia de que los 
interesados tendrán que presentar el 
titulo antes de que se anuncien los 
exámenes de dicho primer grupo.

Igualmente ha resuelto que, a pesar 
de haberse cerrado la matrícula y eon 
el fin de no perjudicar a los que pu
dieran tener el título de Bachiller para 
la época antes citada, se abra nueva 
matrícula desde el día de la fecha 
hasta el 19 de Junio inclusive.

Lo digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1 de Junio 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, CANIDAD Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por D. Diego Hernández-Pacheco 
de la Cuesta, Médico Inspector de Mi
nas, solicitando se publiqué una Orden

aclaratoria por la cual se le considere* 
en servicio activo, a los efectos del con* 
curso anunciado en 22 de Abril último  ̂
(G a c e t a  del 2 de Mayo), para proveerá 
la plaza de Jefe Médico de Institución* 
nes sanitarias encargado de los servid 
eios de Higiene del Trabajo:

Resultando que el reclamante funda 
su petición en lo establecido en el De-¡ 
creto de 29 de Julio de 1933, artícu
lo í .e

Considerando que convocado por la] 
Orden de 31 de Marzo último concurso 
para la provisión de la plaza de SuIh 
inspector provincial de Sanidad, de 
Avila, entre Médicos en activo ser vi-i, 
ció del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
acudiendo en solicitud de tomar partej 
en dicho concurso Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Nacional que se encuentran 
en análogas condiciones que el recial 
mante, ya que son Médicos declarados( 
del Cuerpo de Sanidad Nacional en la¡ 
misma fecha que lo ha sido el referido; 
Médico Inspector de Minas, lo que 
lugar a las mismas dudas de si ta|*A 
Médicos se encuentran en activo seK 
vicio, y consultado el caso a la Ascí 
soría jurídica de este Ministerio, emb 
lió dictamen diciendo: ^

“ En primer término, debe tenerse e f  
cuenta que si los funcionarios de que 
se trata desempeñan cargos ajenos i 
la plantilla del Cuerpo de Sanidad Naó 
cional, pero consignados en el prestí* 
puesto de la Dirección general de Sa* 
nidad, no existe duda alguna sobre la 
solución que debe adoptarse, ya que el 
caso está claramente previsto en el De-* 
ereto de 29 de Julio de 1933 (G a c e t A  
del 5 de Agosto), se considerará a ta-/ 
Ies funcionarios en activo servicio, a¡> 
todos los efectos, del Cuerpo a que pem 
fenecen” , y además, “que la Asesoría 
jurídica entiende que, a los efectos de? 
tomar parte en el concurso reglamen* 
tario anunciado entre Médicos del Cnerí 
po de Sanidad Nacional para la pro** 
visión de la Subinápeccicn de Avila 
cualquiera otra de naturaleza análoga* 
debe considerarse en situación de ac*’ 
tividadalos individuos declarados Mé« 
dicos del expresado Cuerpo por Orden 
de 27 de Marzo último y que todavía^ 
no han ocupado plazas de la plantilla! 
del mismo, aunque no desempeñen car
gos dotados en presupuesto y ajenos- 
a la misma” , : ¡

Este Ministerio ha acordado aceedei?- 
a lo solicitado por D. Diego Hernán**; 
dez-Pacheco de la Cuesta y  é£cl%rá? 
que se le considera como Mét&e& doi 
Sanidad Nacional en servicio activo a 
los efectos del aludido concurso.

Madrid  ̂ 28 de Mayo de 1934.
r. d.,

JOSE PEREZ MATEOS 
Señor Director general de Saludad»
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
limo, Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien admitir la dimisión que D. Vir
gilio de la Pascua y Garrido tiene pre
sentada del cargo de Consejero Dele
gado del Ministerio de Agricultura en 
el Consorcio Almadrabero, para el que 
fué nombrado por Orden de 26 de Mayo 
de 1933, y en su sustitución ha tenido 
a bien nombrar para el referido cargo 
a D. Ignacio Fossi Gutiérrez.

Lo que tengo el honor de participar 
a V. I. a los oportunos efectos. Madrid, 
19 de Enero de 1934.

CIRILO DEL RIO
(Señor Director general de Montes, Pes

ca y Caza.

MINISTERIO BE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente de 

¡concurso' para arriendo de un local 
con destino a este Departamento, tra
mitado a virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de Abril próximo pa
sado y Orden de 18 del mismo mes; 
y a propuesta de la Comisión nombra
da para dicho efecto, con arreglo a la 
condición 8.R del pliego de condicio
nes, por el que se ha verificado y de 
/acuerdo con la misma,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente :

1.° Se adjudica definitivamente a 
i). Valentín Melgar Sánchez, en cali
dad de propietario de la casa de la 
ralle de Serrano, número 37, de esta 
capita^, como suscriptor del pliego nú- 
¿mero 3 de los presentados a este con
curso, el arrendamiento de dicho in
mueble para la instalación de las ofi
cinas de este Ministerio, por el pre
cio anual de 150.000 pesetas y con 
arreglo a las condiciones estipuladas 
para el otorgamiento de la escritura.

2.° Que sean devueltos a los inte
resados de los restantes pliegos pre
sentados, los depósitos que fueron ve
rificados en la Caja general de Depó
sitos para garantir el otorgamiento del 
contrato en cumplimiento del párra
fo 2.° del apartado d) del pliego de 
condiciones aprobado por Orden de 
18 de Abril de i 934.

De Orden ministerial lo digo a 
ÍV. L para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 1.° de Junio de 1934.

VIGENTE TRANZO

¡Señor Subsecretario de este Minis- 
w terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Acuerdo Internacional creando en Pa
rís la Oficina Internacional del Vino, 
firmado el 29 de Noviembre de 1924.
La Embajada de España en París ha 

participado la adhesión de Bulgaria al 
Acuerdo mencionado, llevada a cabo el 
20 de Febrero de 1933.

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de fecha 3 de Febre
ro de 1927, en la que fué publicado el 
texto del mencionado Acuerdo y su 
Protocolo de firma, con informe de ha
ber sido ratificado por España y veri
ficado el depósito de su Instrumento 
de Ratificación el 31 de Diciembre de 
1926, y a la de 2 de Marzo próximo 
pasado.

! Madrid, 28 de Mayo de 1934. — El 
Subsecretario, J. María Aguinaga.

Convenio relativo a la igualdad de tra
to de los trabajadores extranjeros y 
nacionales en materia de reparación 
de accidentes del trabajo, adoptado 
por la Conferencia Internacional del 
Trabajo en su VII Sesión celebrada 
en Ginebra en 1925.
La Secretaría de la Sociedad de las 

Naciones ha comunicado a este De
partamento el depósito del Instrumen
to de Ratificación de Nicaragua y de 
Méjico al Convenio mencionado, lle
vada a efecto el día 12 de Abril últi
mo y el día 12 del mencionado mes 
de Mayo, respectivamente.

Lo que se hace público para conoci
miento general con referencia a la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de fecha 8 de Marzo 
de 1929, que insertó el texto del men
cionado Convenio y a las demás pu
blicaciones verificadas en el mismo 
periódico oficial en sus números co
rrespondientes al 25 de Junio, 13 de 
Julio, 5 y 15 de Septiembre de 1929; 
25 de Abril, 12 de Julio de 1930; 28 
de Noviembre de 1931, y 7 de Sep
tiembre de 1933.

Madrid, 29 de Mayo de 1934.—El 
Subsecretario, J. María Aguinaga,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

l o t e r ía  n a c i o n a l

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

10.130 100.000 Va l e n c i a ,  Barcelona, 
Madrid, Huelva, Sa
lamanca, Baracaldo.

Núms. Premios, Poblaciones.

42.351 60.000 Granada, ídem, id., id.,
ídem. id.

15.179 30.000 Barcelona, Sevilla, Ma
drid, ídem, Valencia, 
Alicante,

14.188 25.000 Madrid, Barcelona, id., 
Córdoba, Sevilla, Ma
drid.

23.087 1.500 G r  a n a d a, Barcelona,
ídem, Línea de la 
Concepción, Sevilla, 
Valencia.

30.159 1.500 Vélez Málaga, Palma-de
Mallorca, Carballino, 
Jerez de la Frontera. 
Sevilla, Barcelona. 

31.617 1.500 Madrid, ídem, Barcelo
na, Estepona, Valen
cia, ídem.

14.895 1.500 Carcagente, Ciudad Ro
drigo, Vitoria, ídem, 
Murcia, Madrid. 

37.957, 1.500 Navalmoral de la Mata,
ídem, id., id., id., id. 

36.190 1.500 Valencia, ídem, id., id.,
ídem id.

8.328 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
Barcelona, Jerez de 
Frontera, Gijón, Bil
bao.

18.743 1.500 Madrid, ídem, Oviedo,
B a r c e l o n a ,  Ceuta, 
Bélmez.

21.017 1.500 Bilbao, Palma de Ma
llorca, Barcelona, El 
Ferrol, Valencia, Ma
drid’.

6.032 1.500 Madrid, ídem, id., Cór
doba, Vigo, Carca- 
gente.

42.458 1.500 La Cor’uña, ídem, id.,
ídem, id., id.

42.715 1.500 Barcelona, ídem, íd.,:
ídem, id., id.

43.941 1.500 Madrid, Barcelona, id.*
Granada, Pola de Sie- 
ro, Barcelona.

21.197 1.500 Cartagena, Minas de
Ríotinto, Torre - Pa- 
c h e c o, Piedrahita, 
Miranda de Ebro, Ma
drid.

22.137 1.500 Barcelona, Palma de
Mallorca, Barcelona, 
Línea de la Concep
ción, Santander, Va
lencia.

Madrid 1.° de Junio de 1934.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arregio al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Dolores Lobo Guijarro y Jacinta M. 
Mei’cedes López Cano, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Ma
nuela González Martínez, María del P i
lar Crespo Márquez y María del Lore- 
to González Ortega, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Junio de 1934.—Por 
el Director general, Enrique Barranco.
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PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE JUNIO DE 1934.
Ha de constar de cuatro series de 39.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el billete , divididos en décimos a cuatro pesetas; d istribuyéndose  1.078.896 pesetas  en 2.081 premios para cada serie , de la manera siguiente:

PREM IO S PARA CADA SERIE PESETAS

1 de....  ...............    120.0001 de....  ....    70.0001 de   30.00015 de 2.000..........................  30.0001.760 de 400............................  704.00099 aproximaciones .de 400 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio prim ero.... 39.600 99 ídem de ídem id. para los 99 números restantes de la centena del premio segundo.... 39.600 99 ídem de ídem id. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero...... 29.6002 ídem de 1.500 pesetas cada una para los números anterior y posterior al del premio primero  .......... *.......... 3.0002 ídem de 1.000 ídem id. para los del premiosegundo ..............    2.0002 ídem de 548 ídem id. para los del premio tercero  ........................  1.096
2.081 1.078.896

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de ’os premios primero, segundo y  tercero, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 39.000, y  si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. ̂ Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo y tercero.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.
Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente dé efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas- únicos documentos feha

cientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos.Madrid, 10 de Octubre de 1933.—  El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de pensión a favor de la viuda ce] Secretario que fué del Ayuntamiento de Valenzuela de Calatrava, el siguiente prorrateo con arreglo a la cuarta parte del sueldo anual de 2.500 pesetas:El Ayuntamiento de Ma'agón abonará mensualmente 1,84 pesetas.El ídem de Granátula de Calatrava, 2,89 pesetas.El ídem de Torralba de Calatrava, 1,37 pesetas.El ídem de Calzada de Calatrava, 3,64 pesetas.E1 ídem de San Lorenzo de Calatrava, 9,56 pesetas.El ídem de Carrión de Calatrava, 2,20 pesetas. .El ídem de Porzuna, 1,14 pesetas.El ídem de Pozuelo de Calatrava, 1,66 peseas.El ídem de Valenzuela de Calatrava, 27,78 pesetas.Esta última Corporación recaudará de :as anteriores las cantidades que les han correspondido y abonará íntegramente a la interesada la mensualidad concedida.Madrid, 29 de Mayo de 1934. —  El Director general, José Puig Asprer.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Quinta lista de adjudicación provisional de Escuelas vacantes entre los Maestros procedentes de los cursillos de selección para ingreso en el Magisterio nacional convocados en el año 1931, que han acudido al concurso; continuación de la publicada  en la G a c e t a  correspondiente al día 24 de Maz/of siendo aplicables a los Maestros relacionados lo dispuesto  en los párrafos 1.°, 2.° y  3.° que figuran en último término en la Orden  de  24 de Abril ( G a c e t a  del 25).

MAESTROS
2.001. —  D. José Climent Borrás; 1.345; Agumoso; Oviedo.2.003.—D . José Anta García; 1.299; Presqueiras; Orense.2.005.—D. David Pérez Martínez; 274; Albaina; Burgos.2.009.— D. Antonio Gómez y Gómez; 459; Sinde; La Coruña.2.012.-—D. José Vicente Ventoso Or- tiz; 1.352; Brañaseca; Oviedo

2.014.—D. José Zubiri Casado; 1.972;j Quintana Rubias de Arriba; Soria.2.015.—D. Arcadio Molina Molina;’ 1.971; Buimanco; Soria.2.016.—D, Juan Caraballo Fernán-» dez; 1.752; Las Cruces; Sania Cru¿ de Tenerife.2.017.—D. Santiago Dopazo y Do- pazo; 517; Rranzá; La Coruña.2.019.—D, Ramón Fernández Die- guez; 386; Bardayo-Cores; La Coruña.2.022.—D. Manuel García Cortés ? 270; Laño; Burgos.2.023.—D. Valero García Gómez; 488; Codeso; La Coruña.2.024.—D. Felipe Ortiz Barcina; 1.354; Brieves; Oviedo.2.025.—D. José Ballestero San Cayetano; 1.802; Allén del Hoyo; Santander.2.026.— D. Germán Doral García; 497; Cañedo; La Coruña.2.027.—D. Marcelino García Manzano; 452; Santa Cruz; La Coruña.2.028.—D. Luis Pozo Bravo; 521} Poríoraeiro; La Coruña.2.029.—D. Pedro Zafra Ortiz; 1,766;La Medida; Santa Cruz de Tenerife.2.032.—Dt Antonio Manuel Iglesias Arés; 1.620; Grava; Pontevedra.2.033.—D. Juan Enríquez Rodríguez; 1.2Í0; Lobaces; Orense. s2.037.—D. Manuel César Rodríguez M a l v a r ;  2.272; Puris Albardeiroc; Lugo. 72.039.—D. Andrés Sáez Jiménez; 1.427; Rehollada; Oviedo.2.042.—D. Francisco Hortas Esté- vez; 1.614; Codesas; Pontevedra.2.043.—D. Jesús María Nieves Iglesias; 466; Santa María de Cesa; La Coruña.2.046.—D. Ramiro Bouzas Castro; 1.667; Borralleiro; Pontevedra.2.049.—D. Manuel Pena Perdiz; 1.006; Pombeiro; Lugo.2.052.—D. Agustín Salgado Pavón; 1.180; Corga; Orense.2.053.—D. Vicente Moriana López; 1.786; Poris de Abona; Santa Ci  ¡r
a a  T p n p p i ' f p

2.054.—D. José A. Chic Reina; 4 f X  Lena; La Coruña.2.055.— D. Eloy Majua Alvarez; Valdealcón; León.2.058.—D. Manuel Iglesias Filgueira( 1.658; Folgoso; Pontevedra'2.059.—D. José Martínez Ordóñez; 950; Pidre; Lugo.2.060.— D. Laurentino de Toro Martín; 229; Población de Arreba; Burgos.2.061.—D. Manuel Joaquín López Martínez; 1.642; Sixto; Pontevedra.2.062.—D. Luis Hernández Mena; 737; Burbia; León.2.064.—D. Carpió Alvarez Bello; 1.204; La Iglesia; Orense.2.065.—D. Simeón Oliver Royoj 1.383; Escobal; Oviedo.2.666.—D. Francisco Antonio Poves Pérez; 1.214; Mourisco; Orense.2.068.—D. Inocente Martínez Ules** cas; 1.502; Pedregal; Oviedo.2.069.—D. Carlos Adrán Cambónjf. , 463; Cabaleriza; La Coruña. , :2.070.—D. Juan Emilio Alvarez FrW  do; 441; Rapadoiro; La Coruña.2.073.—D. Laureano Carlos Moul*4t Moure; 1.611; Braadariz; Pontevedra,2 074.—D. Eduardo Ortiz y  García* Minyuillán; 1.551; Aviñante; Palencia.2.076.—D. Fermín Augusto Lorenza* Martínez; 1.552; Baños de la Peña¿ 
Patencia, ^
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* 2.078.—D. Santiago Núñez Alvarez; 
í¡746; ¡Manzanedo; León.

2.G79.—D. Lisardo Paradela Rodrí
guez; 1.185; Paramentaos; Orense.

2.080.—D. Maximiliano González 
¡Alonso; 752; Pendilla; León.

2.082.—D. Luis Gonzaga Vahamonde 
'Alcalá; 476; Vilachán; La Coruña.

2.083.—D. Zacarías Barrantes Gutíé- 
irez; 1.376; Las Cubas; Oviedo.

í 2.085.—D. Rafael Tilve Agrio; L837; 
Redondo; Pontevedra.

2.086—D. Manuel Codina y Núñez; 
800; Riosequino: León.

2.088.—D. Luis Juan Agulló Barral; 
|17; Goníe y Compelo; La Coruña.

2.089.—D. Antonio Juárez Camargo;
. J05; Burceña de Mena; Burgos.

2.091.—D. Tomás Vila Fernández; 
1.331; Cameija; Orense.

2.094.—D. Agustín García Alvarez; 
,1.595; Veo de Ríos Palma; Las Pal- 
Zimas.
i 2.095.—D. Victorino Esteban Gonza
lo ; 242; Salazar; Burgos, 

i 2.096.—D. Constantino Fariña Ba- 
: rreiro; 437; Farga-Gándara; La Co- 
ruña.

2.097.—D. Enrique López Benítez; 
256; Quinlanilla de M. Juarros; Bur
gos.

2.098.-—D. Lucio García Sánchez; 
1.683; Campo; Pontevedra.

2.099.—D. Juan Núñez-Cacho Roble
do; 1.861; Vao de San Juan; Sanía- 
der.

2.100.—D. Manuel Luis Vilfoí Canal; 
1.234; Touza; Orense.

2.101.—D. Adolfo Rodríguez Casca- 
llar; 1.618; Cumeiro; Pontevedra.

2.103.—D. Eduardo Balvís Zon; 
1238; Vilachá; Orense.

2.104.—D. Manuel Somozas Gigante; 
1.348; Artosa; Oviedo.

2.105.—D. Celedonio Gómez Gómez; 
1.473; Sarzol; Oviedo/

2.106.—D. Rogelio Pérez Rodil; 
1,464; El Treijo; Oviedo, n

2.107—D. Alfredo Lezón Vázquez; 
1.257; Outeiro; Orense.

2.108.—D. Cristóbal Corredera Cue’s- 
la; 267; Barrio San Felices; Burgos.

2.109.—D. Manuel García Rodríguez; 
1.048; Láncara; Lugo.

2.110.—D. Román Moreno Paloma
res; 420; Insúa; La Coruña,
i 2.111.—D. Ramón Castillo Ferreira; 
1.675; Liñares; Pontevedra, 
i 2,112.—D. Vicente Rodríguez Gar
cía ; 499; Eirón; La Coruña.

2.113.—D. Arturo Gil Boado; 1.490; 
jCarcarosa; Oviedo.

2.115.—I). Carlos Gómez Pérez; 
£.941; Barrio Martín; Soria.

2.116.—D. Manuel Romero González; 
£[13; Figueroa-Piedra; La Coruña.

2.117.—D. José García Antelo; 485; 
¡Viceso; La Coruña,

2.121.—D. Andrés Canitrot Alonso; 
1693; San Salvador de Camba; Pon
tevedra.

2.122.—D. Valentín Llórente Benito; 
Í.190; Freande; Orense.

2.123.—D. Joaquín Fernán dez-Maro- 
to y Arce; 902; Carballido; Lugo.

i 2.124.— D. Pastor Barral Camoiras; 
625; Campo; La Coruña.

¡ 2.125.—D, Luis Gustavo Canosa Gon
zález; 400; Caranloñ a; La Coruña.

2.127.— D, Arturo Es rieron Esperón; 
$39; Pereira; La Coruña,
: \ 2,128.— D, Jesús 'Gordéti Morales; 
.^,962; Valladares; Soria.

2.129.—D. Carlos Godoy Fonsecaj 
1.622; Insúa; Pontevedra.

2.132.—D. Andrés Carrillo Ameíjei- 
ras; 513; Grela Lestón; La Coruña,

2.133.—D. Alfredo Fernández Vare
la; 1.654; Sobrádelo; Pontevdera.

2.138.—D. Antonio Luis Lesía Cer
nadas; 408; Crucero; La Coruña.

2.137.—D. Herminio -Manteiga Ca
sáis; 426; Las Travesas Santa Cristi
na; La Coruña.

2.139.—D. Justo Díaz Ortega; 1.436; 
Rodical; Oviedo.

2140.—D. Perfecto Hermidá Santos; 
1.612; Breija; Pontevedra.

2.141.—D. Cándido Hermida Díaz; 
1.332; Ordes; Orense.

2.142.—D. Antonio Caballero Armas;; 
223: Nidáguila; Burgos.

2.143.—D. Ramón Ramírez Gómez; 
1,529; Yillatresmil; Oviedo.

2.144.—¡D. Manuel Cor di do Fanegó; 
465; Vilarido; La Coruña.

2.145.—D. Joaquín Racedo y Race- 
do; 383; Angeriz; La Coruña.

2.146.—B. Enrique Cordón Jiménez; 
1.746; Barrio de Tamagarde; Santa 
Cruz de Tenerife.

2.147.—D. Jesús Novas y Rarrs; 
1.623; Lebozán; Pontevedra.

2.14-8.—D. Daniel Amadeo Rivas; 
1.954; Noriales; Soria.

—D. Ramón Abuin Mirás ; 451; 
Sa Pe (ia; La Coruña.

* jG —D, Paulino Fernández Ezqne- 
ri- , 1.452; Solavieles; Oviedo,

2.151.—De Eduardo López García; 
931; Grolos; Lugo.

2.154.—D. Ricardo Garijo Fernán
dez; 240; Robredo Temiño; Burgos*

2.156.—D. Manuel Muinos Senra; 
1.170; Amiudal; Oren se.

2.157. — D. J e s ú s Somoza Otero ; 
1.653 ; Bais; Pontevedra.

2.158.—D. J o s é  Sebastián. Ferrer 
Fornes; 1.937; Almarsil; Soria.

2.160.—D. José Antonio Duran Me- 
danich; 1.276; Pareixas; Orense.
_ 2,161.—D. Antonio Adolfo .C a amaño 

Bournacell; 1.492; Corujas; Oviedo.
2.163.—D. Niceraio Alejandro y He

rrero; 1.559; Mercedes; Palencia.
2.164.—D. Eugenio Cubado Baléalo; 

792; Ferreras del Puerto; León.
2.165.—D. Ecequiel Agustín L e s t a  

Cernadas; 954; Puente Otero; Lugo.
2.166.—D. Tomás Pérez Cristóbal; 

1.054; Outeiro; Lugo.
2.167.—D. Cándido V i ñ a s  Calvo; 

1.184; Faraimoiitaos; Orense.
2.168.—1>. Florencio Clemente Ga

lán; 1.451; Sobrefoz; Oviedo.
2.170.— D. Salvador Galbis Rives; 

279; Nebreda; Burgos*,
2.171.—D. Pascual Lucas Lucas; 

1.315; San Lorenzo; Orense.
2.172.—D. Antonio Raeza y Baceta; 

1.195; Guirazda; Orense.
2.173.—D. Braulio Medina Anguí; 

1.958; Sauquillo de Boñices; Soria.
2.174.—D. Manuel Solía Santiago; 

1.639; San Esteban del Salto; Ponte
vedra.

2.175.— D. Carmelo R e y  García; 
1.216; Migueiroa; Orense,

2.176.—-D. Saturnino Redondo San
tos; 1.557; La Lastra; Palencia.

X178.—D. Manuel Paz Rivas; 99S; 
Yillacote; Lugo.

2.179.—D. José Gámez Caro;. 202; 
Arraya de Oca; Burgos.

2.180.—D. Francisco Calviño Sala
zar; 399; Castriz; La Coruña.

2.181,—D. Félix López Pereda; 212$ 
Gallangos; Burgos.

2.184.— D. Jesús Guerrero y Puente j 
,765; Viadangos; León.

■ 2.187.—D. Rafael R o j a s  Palacios; 
1.776; Santa Lucía; Santa Cruz de Te
nerife,

2.183.— D. José Benigno Alfaro Gil.; 
.1.236, LamágrandeOrense.

2.1:89.—D. Roberto Hermida Pena; 
419: Igiesiario-Lemayo; La Coruña.

2.191.—D. José Manuel García be
rra dás; 1.172; Baria; Orense.

■2.197.—D, Luciano A de ve do Barrei- 
ro; 418; Iglesaric-Erboedo; La Co
ruña.

2.108,-—D. Miguel Salinas Serrano; 
378; Ácibadoiro; .La 'Coruña,

2.199.—O. Julio Rivera y B and ros; 
1.960; Segoviela; Soria.

2.202.-—D, Pedro Sáez Rodríguez; 
1.555; Villanueva de la Peña; Palen-• 
cia.

2.205.— D. Manuel Almazán Lucía; 
1.351; Braña de! Río; Oviedo.

2.209.—D. Delfín Pérez Fernández; 
1.537; Lardero; Oviedo.

2.210.—D. Miguel Chicote Huélamo; 
1.842; Mazandrede; Santander.

2.211.— D. Alfonso' Donienech Mo ra
les; 921; Figueiras; Lugo,

Rectificación de errores.
Se subsanan los errores que a con

tinuación sé mencionan y que han 
aparecido en las distintas listas par
ciales de adjudicación provisional de 
Escuelas entre Maestros, cursillistas de 
la convocatoria de 1931, así como los 
producidos por la eliminación de al
gunas vacantes con posterioridad a 
su adjudicación provisional.

La Escuela para que se destina pro
visionalmente al cursillista número
1.171, Sr, Sánchez Sogo, es a la 2.148, 
Róeles, provincia de Zamora.

La Escuela para que se destina al 
número 1.027, Sr. Francisco Pérez 
Ruiberriz, es la 665, Bentué de Rasal, 
provincia de Huesca.

La Escuela para que se destina al 
número- 1.177, Sr. Vegas, es la 839, 
Quintanilia del Valle, en la provincia 
de León, no en la de Jaén, como apa
reció.

La Escuela adjudicada provisional
mente ai cursillista 1.194, Sr. Ca ¿'ras
co, es la 2.032, Mogueruelas, en la pro
vincia de Teruel y no en la de Ta
rragona.

La Escuela adjudicada al Maestro 
número 925, Sr. Soubrier, es la 1.114* 
Aleanara, provincia de Murcia, y no 
la de Santa Eugenia, en Lugo, corno 
apareció. . • /-,

La Escuela para que se destina al 
cursillista número 930, Sr. Carrasco
sa,. es la 344, Robledo, en la provin
cia de Ciudad Real, .

La Escuela que se adjudica al nú
mero 157, Sr. Becorrín, es la de Ara- 
caído, número 2.124, y no Bar acal do.

El primer apellido del cursillista 
número 909 es Fernández.

El segundo apellido del cursillista 
número 699 es Ibáñez.

Habiéndose comunicado con poste
rioridad- a su adjudicación provisio
nal la eliminación de la Escuela nú
mero 13, Virgula Mayor, provincia de 
Alava, que se adjudicó provisional
mente al número 1.534, Sr. Flórez 
Otermín, se .hace la oportuna reethl- 
eación, nombrándole provisiónaLmea-
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le para la Escuela número # ft, .que ..se 
había adjudicado al cursillista múnie- 
ro J..366, Sr. Soler, quien, .en su conse
cuencia, pasa, pro visión al mente :-a da 
Escuela número 24, que -se adjudicó al 
número 1.580, S". Zabala, m.omh ramio 
a éste a su vez para . la rnámer© :2$, 
que se dio provisionalmente al «.cursi- 
disia número 1,603, .Si*. Cáee.res,; -éste 
se destina ahora a la Escuela' -.número 
4 ú cpic antes se .había adjudicad.© al 
Ivírestro 1.776, Sr. 'Yáhar, -quien provE 
• i, miilíente pasa a la Escuda jrúme- 
re 1:9, que se había dado al número 
1.868, Sr.- Vician o,- quien es destinado 
provisionalmente a la vacante Túrne- 
ro 12., que .antes ..tenía el car sil l id  a 
número 1.872, Sr. Musita, y que .ahora 
pasa a la Escuela numero la, ..que pro- • 
.visiónalmente se adjudicó -al .número 
1.930, :Sr. Pérez Sádaba, a -quien ...se 
nombra para la .Escuexa .número .1458, 
Por.tiella, en la .provincia de .Oviedo.

Eliminada la Escuela de 'Y.e.eia, ¡mí- 
mero 1.112, también con po-sterioniéaá 
a su adjudicación provisional al ccolc* 
sibista número 67, Sr. Pérez ¡Menaven
te, éste pasa a ocupar, con carácter 
provisional, la vacante número 
que estaba adjudicada al curstUistá 
número .75, -Sr. García MarRnear qtoen, 
en” su consecuencia, tes -destinado a ¡la 
Escuela número 1.916, que ¡provásáo- 
n alm ente se había con-cedido al mu« 
mero 77, Sr. Maulero Naran jo., .quien . 
por tal motivo pasa ahora a ia vacam- 
te número 1.917, adjudicada^provasío- 
nalmente al Maestro número ,82, señor 
Polo. Este pasa .a 1a Escuela número 
587, que provisionalmente ,se había 
adjudicado al número 108, & . Moreno 
Becerra, quien por tal motivo es «des
tinado provisionalmente a la Escuela 
número 588; dicha Escuela estaba ad
judicada provisionalniente al Sr. Aguí- 
lar, número 116, y este señor pasa 
.con carácter provisional a la l.;868, 
;que se adjudicaba al cursillista .123, 
jSr. Alacias, quien ahora pasa a la va
cante número 33.5, que proviMonaí- 
mente se había adjudicado al p u g 
ilista número 144, "Sr.. López Elias, 
quien pasa a la Escuela 1J!3% la 
tenía adjudicada el Sr. Ecliáná^, Plume
ro 154, quien provisionalmente oées- 
tinado ahora a la Escuela uúinmo 
2.180,; esta Escueta estaba adjudicada 
al cursillista número 161, feaafeC 
quien,-en su consecuencia, ¿pasa a .mea- 
par la vacante número 6774  ¿>&n ¿ante
rioridad adjudicada ai múmm>
Sr. Bonet, a quien ahora se adjiniica 
la Escuela número 2.189, que lenta él 
cursillista número 305, Sr. Moniq, t®ue 
pasa a ocupar ña vacante 2.21)1; ésta 
se había adjudicado provi&ionahneiite 
al número 363, Sr. Forceii, quien pasa 
provisionalmente a la vacante 111,98, 
que apareció adjudicada al cursillista 
517, 18r. Montañés; éste pasa a ..ocupar 
provisionalmente la Escuela 2.175, míe 
se había adjudicado ál número -970, 
Sr. Martínez Pérez, que queda para 
provincias por no «corresponder!© aila
guna de las que enumera 'después.

Adjudicadas de entre las pmwmioim 
solicitadas preferentemente, ¡por no 
correspondentes por menor derecho 
las qiiC' figuran numeradas en  sus 
respectivas peticiones.

4 1 6 .—D, Leónides Gonzalo Calaváa; 
971; Santo Tomé; Lugo.

‘692-.—EL José del Castillo 'Sáudhe/Z,; 
230; Porquera del Butrón.; Burgos.

'775.—©. Lorenzo Nava ¡Martín;
Sal azar; Burgos.

.888.—©. Mariano Garrido Navarra;; 
947; Loíireir©.; Lugo.

925,—Bu Emiliano Jiménez y -Búk^ 
524; Javostre.; La Cornñ-a.

JLO&H.—©. ..José Burgos Burgos:;; 
1.002; Yillamamr; Lugo..

1/144.—©. Isidro Benedicto Sánchez- 
Covisa; 1.527; •Ponciello.; Oviedo.

1.101.—©. Joaquín Gran Campáñy,.; 
1.5511; Matahueña; Falencia,

«1:232.—I). Andrés íCotrina Prieto,;
1.822..; Pido; Santander.

1:239.—©. José Jesús Rotor Ponda,;
1.945.,; Ce negro.; Soria.

1.315.—B. Manuel Miñas 'Boua; .381,;' 
Algores; Coruña.

1:322,—©. Juan Martínez Gamito.; 
1.856; Uzn ayo; Sanian der,

1.857.—©. Salvador Fábregas San; 
1.847-; Miñón; Santander.

Lbéü. — :D. Lines .Plores 'Salinas; 
l .!836; Suano; Santander.

1.385.— ©. '¡Francisco Ponzán Vidal; 
385; Üaos-Corzón; La Coruña.

1.891.—©. Manuel Pérez -de Lema y 
Rodenas; 1.617,; Malataja; S&Dlander.

1.393,—D. Eustasio Alfonso Reneses 
López-Brea,; 434; Muino,; La Coruña.

LILE—7©. Najtoleón ,$óliva 'Moaer; 
396; .Ganeiro; Coruña.

1.423. —- D. Sebastián Amaro Joya- . 
nes; 1.961; Tarniña,; Soria.

1,435.—©. 'Dimas Beitia Rato; IvBlA; 
Moroso; Santander.

1.441.—f>. Jesús Moratilla Vázquez./, 
1.823 ; Piñares.; Santander,

1.442.—©. ©aniel Jare-ño Barrachi
na,; 1..827; Ríoparero; Santander.-

Í .443.—©. Eloy Jiménez '.Peña,; 1.5.62.; 
Portille,j.o; Patencia.

1.445, — D. Antonio Muñoz jPérez:; 
389.; Bauzas-Soandre,; La .(Goruiia.

.1.450.—D. Domingo García «de -la Ga
lle ; 1.840;; GcIugqs;; Santander.

1.457.— D. Francisco iBodn^ues: Fer
nández,; .1J41¿ itehoUar,; Saaímder.

1.468. — ¿D. Ennipoe Trillo López,;
1.839,; Mega de Jos Vados;; íSan-iaader.

- T.470.—B. Miguel Sansaiy&ctor ’Gor- 
tés; 1.845,; Beoeán de Jos Molinos,; .'San
tander.

1/486. —  ©. Antonio Barca 'Fernán
dez:; 1:851; Al daña; Santander.

1,490,—~D. José ftúiz. G&rasa;
Monta ves; ."Soma.

1.491:—©. Angel .Francés Boira; M 7; 
Borreíros; La Coruña.

1.540.—©. Toribio Crespo Giménez; 
1.958; Pozu éio; - S o rla.

1.545. —  D. Vicente Beniegás Matiia- 
!iiez ;1957 ; Rebollosa de 'Boma.

1.562. — ©.Julio Sánchez Recuero;; 
1.852; Carrascal Sel Viejo; ¡.Sanianáer, 

1.605.—©. Antonio Sánchez García; 
1.342; Antigua; Ovie.cia,

1.6É6. — ©. Manuel Belirán Vidal; 
,251; Tubilleja de Ebro; Burgos.

1.607.—-©. Francisco Pérez Bájuena; 
1.560; Monasterio,; Patencia.

1.609.—D. Agustín Puerta Martínez; 
.204; Barriosuso; Burgos.

1.615.—©,. Jaime Josa Savall; 39:4; 
Cabruy; La Coruña.

1.632. —  ©. Dionisio Simón Pinto; 
1.965; Navebellida; Seria.

1.647.—- D. Bernardo Bayona «Rea* 
í*nón; 206; Busnela; Burgos.

1.649.— ©̂. José Pach Roselló; 425; 
La llla-Freijeiro; iCoruña. •

1:655.—©, Félix Prieto Moran; 424; 
La Garita; La Coruña,

1.665.—©. Francisco Lqperena An- 
dreu; 209; Fresno de Losa; Burgos.

1.67.3. — D, Manuel Melero Soria; 
1.837 ; Trassabuela; Santander.

1,674.—©, Juan Cornelias Soler; 23í ;  
Puras de Viilatranca;; Burgos.

1.715.—©. Ernesto Bedate Ordoñez; 
1.454; Sotrés; Oviedo.

0 2 6 —B. Juan Pérez -Gavilán;, 241; 
Rublacedo de Abajo; Burgos.

1.739.—©. Juan Pastor «de «Orta; 1.366;' 
Yillasur; Patencia.

0 4 3 .—©. Juan Antonio Bódalo Lio- 
bregat; 1.572; Miñanes; Patencia^

L749.—Armando Granllera Tenlero; 
900; Camporredondo; Lugo. I

1.750.—í). Tomás Romero Sánchez; 
1.408; Monasterio del Goto; Oviedo.

1:808.—©, Elíseo Rui-z Escobar,; ;21ft| 
Fuencivil; Burgos.

li'832.—©. ¡Damián Navarro Cano;239t, 
Ríosequillo; Burgos.

L888.~D. Luis' Anáróu 'Tena; :903; 
'Casas-GasabeUas; Lugo.

1.839.—D. Mariano Sánchez de San 
Esteban; 976.; 'Santiago ñe la Vega; 
Lugo..

1.841.—©, Fernando iBélda García; 
1.563; La Serna; Patencia.

■1¿8Í5.—©. Manuel •. iMedina Gámez; 
1.409;; Monasterto d d  üorme; G vierto, 

1.8Í6.—©. Esteban Nadal MayvRiiia; 
901; Candeados; Lugo.

1J830.—4©. Germán ©omingo Gamres; 
1.355; Bufuente; Oviedo.

1;861.—i■©. Serapio Búíi Lasado; 1.360; 
■Gampiélkv; Gviedo. ¡

1:862.—©. Carlos S. Serrano Moreno;; 
1.361; Campo 'Mojado; Oviedo. ,

1.863.—D. Piafad A güila r P r i e g o  ; ¡ 
1.571; ViHamieva de los Nabos; Palen- i 
era. ;

1.864.—D. Elíseo Palomares Pér.ezq 
1.359:; Camas,; Oviedo.

1:873.—>D. Pedro Bonilla y del Peso.,; 
1.554; Corvio; Palencia.

1.912-,—©. Rafael 'Mmm® Plha z a .; 
1.574; Eleeha de Valdivia; Palencia.

1.9YL—©. Fidel Gosálbez Bermejo^ 
1.410; Montañas; Oviedo..

1¿910.—J). ¡Moisés González Garcm; 
236; Rábanos; Burgos.

11922*—©. Angel Bruno; 932;
Hermida; Lugo..

lt9É0B—©. .fetormino Menchén Mañas; 
1.761:; Ibo-AMaifo ;̂ barita Cruz t o  Te- 
¡nerile.

1:9.50.—D. Fermín Blanco Alfaya; 
1.320U iMoitro:; Orense.

1:956.—D. Manuel Barragán Rlanes; 
1.412:; Las .Monteras; 'Oviedo.

1.958.—D. Francisco Vidal García; 
1.414,; Noceda de Rengos; Oviedo.

•1.971.—D. Francisco Mompó Canet; 
1.757; Los Gallegos ; Santa Cruz de Te
nerife.

1,979.—©. Alberto Ortiz de XJrbina y 
López de Vicuña; 208; Cuhilla; Burgos.

1.982.—©. Enrique Sánchez Pérez^ 
951; Pereira; Lugo.

■1.989.—D. Antonio Axiza G ó a n e ^  * 
1.756; La Galga; Santa .Cruz de Ttaa^‘ - 
•;díe.' - ; -•* "‘A

1.999.—©. Rafael iinrónesí #oyííto; 
1.421; Páramo; Oviedo.

2.006,—D. Sâ vaéerr Re^er mqger;M̂ i
Corbefíe; Img®-' , ' ’ . . .  •2,008^©. Joaquín Sánchez Mender;
1.429; Reilanos; Oviedo.

2;Q20,—B. Juan Rico Mallebrera; 269; 
Momediano; Burgos.
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2.038.—D. Juan, Emilio Fernández Mo
ta; 211; Gallejones; Burgos.

2.044.— D. Francisco Juárez Carilargo; 
J.777; Tanagua; Santa Cruz de Tene
rife.

2.056.— D. Angel Carralón Bernabé; 
1.949; Fuentelárbol; Soria.

2.084.— D. Carmelo Pérez Fernan
dez; 1.235; Tuje; Orense.

2.090.— Ó. Francisco de Paula Salas 
Faner; 1.522; Boiro; Oviedo.

2.093.— D. Cándido Vigo Girbaai; 
1.186; Flariz; Orense.

2.130.— D. Fernando de Cózar Gar
cía; 271; Villaveníín; Burgos.

2.138,— D. Heüodoro Domínguez 
Blanco; 224; Nocedo; Burgos.

2.182.— D. Jesús Díaz Alvarez; 894; 
Asuela; Lugo.

2.183.— i). José Iglesias Ogando; 
1.171; Arzadegos; Orense.

2.185.— D. José Boullosa Rajó; 1.188; 
Fraga; Orense.

2.1-86.— D. Francisco Sánchez Múji- 
ca; 1.406; Merillés; Oviedo.

2.192.— D. Gonzalo Giménez Rodrí
guez; 247; Tablada dei Rudrón; 
Burgos.

2.193.— D. Demetrio Malvar Vilano- 
va; 1.233; Terroso; Orense.

2.194.— D. Bonifacio Mochales Gil; 
1.952; Ligos; Soria.

2.196.— D. Joaquín Sanmartín Ló
pez; 1.231; Santiago Rubias; Orense.

2.201.— D. José Rubio López; 761; 
Sigueya; León.

2.208.— D. Juan Antonio Espejo Sie
rra; 814; Matalavilla; León.

2.207.— D. Aureo Calleja Tórreme- 
vCha; 225; Parayuelo y  Edeso; Burgos.

2,212.— D. Juan Antonio Sánchez 
Prieto; 245; Santa María de Garoña; 
Burgos.

Adjudicadas automáticamente, por no 
coi responderles por menor derecho, 
las que figuran numeradas, ni exis
tir vacantes en las provincias de su 
preferencia.
323.— D. Manuel Melgar del Valle; 

228; La 'Parte; Burgos.
589.— D. Domingo Muñoz Sánchez; 

227; Paúl de Valdelucio; Burgos.
663.— D. Diego Llórente Muñoz; 

253; Cuezva; Burgos.
809.— D. Garios Muñoz Díaz; 232; 

¡Quintana Entrepeñas; Burgos.
820.— D. Antonio Carboneil Soler; 

254; San Martín de Gaivarín; Burgos.
920.— D. x\ntonio Liopis Sancho; 

857; Antuñano; Burgos.
958.— D. Manuel Rodríguez Martín; 

258; Villanas; Burgos.
070.— D. Claudio Martínez Pérez; 

2$1; Viadas; Burgos.
974.— D. Federico Agu.t Macías; 262; 

Huidobro; Burgos.
¿*003.— D. Vicente Pagés Solé; 263; 

iferrascal; Burgos.
1.022.— D. Julián Gurrea Romo; 

264; Río Quintanilla; Burgos.
1.040.— D. Cándido Salazar Salva

dor; 265; Valtierra de Albacastro; 
Burgos.

1.042.— D. Gabriel Méndez Barnés; 
268; Rezmondo; Burgos.

1.087.— D. Domingo Pérez Farelo; 
731; Almagariños; León.

1.088.— D. Amancio Renovell Villa- 
nueva; 738; Calaveras de Abajo; León.

1.132.— D. Vicente Galiana Galiana; 
740; Cordiñanes; León.

1.166.— D. Luis Pulido García; 741; 
Corporales y Vegas do Seo; León,

1.169.— D. Enrique Bernal Seiquer; 
749; Morriondo; León.

1.182.— D. César Arcas García; 753; 
Pío; León.

1.2-09.— D. José Boada Gasull; 754; 
Quintana de Fuseros; León.

1.210--D . Fernando Sigüenza Cristó
bal; 756; Sahelices del Payuelo; León.

1,214.— D. Antonio Ruiz González 
758; San Fernando; León.

1.225,— D. José Roselló Colomar; 759 
San Pedro de Olleros; León.

1.226,— D. Antonio Lucas Lorca; 762 
Sobredo: León,

1.228.— D. Basilio Sáez Pellicer; 763 
Urdíales de Colinas; León.

1.229,— D. Teodoro Molina Go i ni s  
766; Víllafeile; León.

1.248.— .0. Marcos Sánchez Lapiedra 
768; Viliaarbón; León.

1.266.— D. Vicente Navarro López 
769; Villar del Puerto; León.

1.267.— D. Alfonso Torres G a r c í a  
773; Rodrigatos de la Obispalía; León

,1.273.— D. Ricardo Piñero Blanco 
775; Vüiaselán; León.

1.274—  D. Rafael Pérez García; 779 
Chandevillar y Ruiz Deferros; León.

1.288.— Do Rafael Fernández Sánchez 
784; Giguera; León.

1.2-91.— -D. Emihano M. Sanz Martínez 
785; Gerdcera; León.

L30L— O. Juan Arroyo Ferreira; 788 
Posada de ValJeón; León.

t .306.— D. Napoleón S. García Gillén 
794; Irueia; León.

1.311,— D. Jorge Llaneras Juliá; 796 
Valle de Vegacervera; León.

■1.324.— D. Juan Rodríguez Berrocal 
798; Castro de Laballos; León.

1.325.— D. Sofío Blasco Cándido; 802 
Truchas; León.

1.328.— D. Juan Rotger Basseras; 805 
San Félix de las Lavanderas; León.

1.331.— D. Valentín Gamero Nava 
muel; 808: Ribota; León.

1,337,— D. Ello González y González 
908; Cazas; Lugo.

1,340,— D. Isidoro Vilaplana Ugena 
911; Covadelas; Lugo.

1.3LL—D. Antonio Muñoz Angosto 
912; Coerce S. Mamed; Lugo.

1.351.— D. Ricardo Verde Barranca 
914; Cuiña; Lugo.

1.361.— D. Tiburcio Abásolo Berben 
917; Esperante; Lugo.

1.368,— D. Andrés García Herrera 
915; Criba Roupar; Lugo.

1.383.— D. Emilio Martín Sánchez 
918; Feria de Castroncán; Lugo.

1.398.— D. Cándido Borrego Jiménez 
920; Ferreira; Lugo.

1.405.— D. Alfonso Navarro Borrás 
503; Paradela; Coruña.

1.408.— D. Miguel Iborra Perles; 923 
Foguirúa; Coruña.

1.409.— D. Gregorio Gómez Sánchez 
924; Fontarón; Coruña.

1.411.— D. Armando Ortiz Bautista 
925; Fernelas; Coruña.

1.419.—4). Efrén Díaz Madruga; 926 
Furis Arriba; Coruña.

1.424.— D. Francisco Vigué Puig; 43¿ 
Monte de la Feria; Coruña.

1.425.— D. Florencio Bonilla Lago'. 
928; Gond-ulce; Lugo.

1.427.— D. Diego García Molina; 929 
Gonzar; Lugo.

1.430.— D. José Durantón Llenas; 933 
Juanees; Lugo.

1.431.— D, Daniel Serrano Sánchez 
934; Juanceda; Lugo.

1.433.— D. Saturnino Matilla Gómez 
936; Labrada; Lugo.

1.434.— D. Francisco Herrera Jimé
nez; 937; Lamas; ídem.

1.436,— D. Ramón Lucía Ayora; 938; 
Lamas Soutelo; ídem.

1.449.— D. Antonio Benaiges y No- 
gués; 939; Lamela; ídem.

1.451. —  D. Sixto Leza Aranguren; 
942; Las Cruces; ídem.

1.452. —  D. José Mol-ero Calvache; 
943; Las Parras; ídem.

1.453. —  D. Eduardo Cauchi Mas; 
940; Lanzós; ídem.

í .462.— D. José Pallarás Núñez; 946; 
Losada; ídem.

1.464. —- D. Luis Alvarez Hernáez; 
948; Linares; ídem.

1.465. —  D. Perfecto López García; 
949; Maderne; ídem.

1.467. —  D. Asensio Teruel Hellín; 
955; Quizán; ídem.

1.472.— D. Ramón Francisco Piense 
Yilella; 956; Quinta; ídem.

1.481.— D. Enrique Piñana Segado; 
957; Quinta; ídem.

1,483. —  D. Antonio Becerra Noell; 
958; Quinta Piñeiro; ídem.

1.485.— D. Eugenio Garrido Valero; 
959; Quíntela; ídem.

1.495. —  D. José Blasco Orts; 960; 
Quíntela de Lajes; ídem.

1.497.— D. Eulogio Sánchez Perule
ro; 961; Quinzan; ídem .

1,501.— D. Rafael Mendiburo Allue; 
962; Rem esar; ídem.

1,5.02,— D. Martín Ferrer Ferrá; 964; 
Regueiro; ídem.

1.504. —  D. Domingo Anaya García; 
965; Regueiro; ídem.

1.506, —  D. Pedro Alvarez Macías; 
968; Ríomorcelle; ídem.

1.507*— D. Francisco Simón Galle
gos; 967; Rivera; ídem.

1,508. —  D. Julio Sánchez Buendía; 
96*8; Román; ídem.

1.511.— D. Juan Anguita Solís; 969; 
San Mamed; ídem.

1.512.— D. Virgilio Climent Sarrio; 
970; San Román; ídem.

1.521.— D. José Díaz Mena; 973; San
ta Juliana de Ceregido; ídem.

1.523. —  D. Agustín Santana García; 
974; Santalla; ídem.

1.527.— D. Ramón Mestres Capdevi- 
la; 977; Samarugo; ídem.

1.530.— D. Francisco Vives y Saba- 
té; 978; Sampayo; ídem.

1.548.— D. Fernando Rivero y Rive- 
ro; 979; Seara; ídem.

1.551.—-D. Manuel Puertas Aguilar; 
981; Seselle; ídem.

1.552.— D, Juan Pérez Chozas; 982; 
Sestelo; ídem.

1.556.— D. Federico Casas Viciana; 
983; Seoane; ídem.

1.557.— D. Angel Ureña García; 984; 
Sindrán; ídem.

1.565— D. Juan Alegret Segura; 987; 
Souto; ídem.

1.567, —  D. Vicente Ballester Bailes- 
ter; 988; Sudrio; ídem.

1.569.— D. Salvador Bernal Tormo; 
990; Teibente; ídem.

1.575. —  D. Diego Suárez-Bárcena 
Fernández; 991; Toldaos; ídém.

1.576. —  D. José Forradellas Foz; 
993; Vilar; ídem.

1.579. —  D. Buenaventura Forga Ca- 
m it; 994; Vilar de Cabalos; ídem.

1.581.— D. Juan Abrinas Pons; 995; 
Vilar de Vera; ídem.

1.582.— D. Antonio Galindo Moreno; 
996; Vilares; ídem.

1.585.— D. Robustiano Martínez Fer
nández; ,997; Villáboa; ídem.
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1.587.—D. Dionisio López de Zubi- ría Ruiz; 1.000; Viliafrial; Lugo.1.588.—D, Ramón Xu-riguera, Parra- mona; 1.001; Villajusío; Lugo.1.589.—D. Juan Manuel Domínguez Fanioni; 1.003; Villamayor; Lugo.1.59*2.—D. Joaquín Muñoz González; 1.005; Viso; Lugo.1.595. — D. Miguel Chico Vaello; 1.003; Baille; Lugo.1.598.—D. Elíseo Vilar Aliaga; 1.009; Go.aesende; Lugo.1.503.—D. Manuel Ramírez Pedilla; l . lo l ;  Ghandreja; Orense.1.804.—D. Marco Sanz de los Ríos; 1.1 ¿9; Compostela; Orense.1.611.— D. José Moreno Roldán; 1.192; Fumaces; Orense.1.612.—D. Jerónimo Espada Gasie- jón; 1.200; Guilarello Cota; Orense.1.614. — D. Antonio Barbié y Pérez Escena; 1.010; Parada; Lugo.1.818.—D. Manuel Vilaplana Ugena; 1.011; Veigás; Lugo.1.819.—D. Santiago Méndez Monroy; 1.012; Formigueiros Triabá; Lugo.1.620.—D. Ignacio Barrios Moreno; 1.013; Seoane; Lugo.1.621. — D. Julio Cano González; 1.014; Santa Eufenia; Lugo .: 1.625.—D. Pedro Martínez Bernat; 1.016; Villareyo; Lugo.1.628.—D. Francisco Diez Cartagena; 1.017; Otero; Lugo.1.630. — D. Diego Roquero Martínez; 1.018; Pineira; Lugo.1.636.—D. Francisco Martínez Fon- so. a; 1.019; Villamar; Lugo.1.637. — D. Antonio Daza Pedraz; 1.020; San Julián Morence; Lugo.1.638.—D. Salvador Llamas Madrid- Salvador; 1.021; Villabón de Arriba; Lugo.1.640.—D. Manuel Treil Grasa; 1.022; Cerejedo; Lugo.1.644.—D. Andrés Ortiz Mira; 1.024; Fuente ierre ira; Lugo.1.648. — D. José Abraido del Rey; 1,025; Lamas; Lugo.1.651.—D. José de la Torre González; 1.026; Estranjiz; Lugo.1.652.—D. Abrahán Serrano Mariana; 1.028; Bendillo; Lugo.1.653. — D. Manuel Sánchez Gorba- lán; 1.030; Riocereija; Lugo.1.656.—D. Félix Sanz San Vicente; 1.031; Paeios; Lugo.1.657.—D. Esteban Mascláns Girvés; 1.032; Gelgaiz; Lugo.1.658.—D. Eustaquio Pantoja Cruz; 1.036; Gondán; Lugo.1.659. — D. Antonio Quesada Ruiz; 1.037; Bouzaboa; Lugo.1.660.—D. Francisco Plaza Martínez; 1.038; Peñamil; Lugo.1.663. — D. José Luis Corchete Rubio; 1.039; Freijo; Lugo.1.689. — D. Vicente Lucas Alemañy; '1 .042;'Villa,bol; Lugo.1.671. — D. Carlos Gómez Morales; 1.043; Fojaca; Lugo.1.672.—D. Antonio Trisán Viduales; 1.044; Aldea de Abajo; Lugo.1.678.—D. Anastasio Amador Rubio García; 1.047; Nande; Lugo.1.680.—D. Nicolás Izquierdo Balaguer; 1.049; Virijo; Lugo.1.681.—D. Abelardo Vázquez Falcón; 1.052; Siimpas; Lugo.1.685.—D. Éuialio Amador Carrasco; 1.358; Bursinan; Oviedo.1.688. — D. Juan ^Roldán Armario; 1.357; Bustote; Oviedo.1.689.—D. Vicente Martínez Pérez; 1.362; Canto de la Vara; Oviedo.

1.690.—D. Salvador Mira Giménez; 1.364; Carraluz; Oviedo.1.692.—D. Miguel Pérez Sáiz; 1.365; Casielles; Oviedo.1.694.—D. José Capel Cuadrado; 1.366; Castañeda; Oviedo.1.695.—D. Manuel Martín Sánchez; 1.367; Castañedo; Oviedo.1.699.—D. José Bassecourt Pérez; 1.368; Castañedo; Oviedo.1.700.—D. Ramón Rivelles xMontañan a; 1.389; Castro; Oviedo.1.701.—D. Antonio Giménez Caballero; 1.370; Cerezal; Oviedo.1.704.—D. José de Vera Rodríguez; 1.371; Collada; Oviedo.1.705.—D. Jaime Baldó Noguerolcs; 1.372; Collado-Blimea; Oviedo.1.707.—D. Miguel López Molina; 1.373; Comba; Oviedo.1.712.—D. José Vives Pérez; 1.374; Conforcos; Oviedo.1.724.—I). José Sala Climent; 1.377; Guerrias de Maza; Oviedo.1.727.—D. Juan de Dios Segovia Alcántara; 1.378; Cuña; Oviedo.1.734.—D. Juan Pérez Ruiz; 1.379; Curiello; Oviedo.1.735.—D. Angel Sotoca y Cañas; 1.381 pE iros; Oviedo.
1.736.—D. Juan Bautista Cómpañy Sanchís; 927; Freijedo; Lugo.1.737.—D. Andrés Tosat Cabezas; 1.380;. Las Defragadas; Oviedo.1.738.—D. Manuel Ríos Henares; 1.382; Eno; Oviedo.1.740 (antes 1.741).—D. León Cubero Sánchez-Solana; 1.385; Espinarel; Oviedo.1.741 (antes 1.740).—D. Enrique Oquendo Fernández; 1.386; Felechosa; Oviedo.1.744.—D. Fernando Mulet Torres; 1.387; Folgosa; Oviedo.1.746.—D. Fermín Torres López; 1.203; Herosa; Orense.1.747.—D. Francisco Gil Caballero; 1.208; Lapela; Orense.1.759.—D. Marcial Costa Quintero; 1.209; Laza; Orense.1.768.—D; José María Gálvez López; 1.213; Montes; Orense.
1.771.—D. José Escorihuela Escriba; 1.215; Neoveiro; Orense.1.772.—D. José ílarc ía*  Quesada; 1.219;*Pedroso; Orense.1.773.—D. José González Miilán; 1.220; Parada de la Sierra; Orense.1.775.—D. Herminio Luna Miguel; 1.221; Pazos; Orense.1.778.—D. Victoriano Moral Martín; 1.222; Benaverde; Orense.1.779.—D. José Martínez Cañizares; 1.223; Rosen; Oreííse.1.780.—D. Rafael García García; 1.224; Secardevois; Orense.1.783—D. José Delgado Palomares; 1.225; San Ciprián; Orense.1.787.—D. Concepción José Perea y Yela; 1.226; San Cristóbal; Órense.1.790.—D. Wenceslao Vadillo Serra; 1.227; San Fiz; Orense.1.791.—D. Enrique Gastar di Permá- ñez; 1.239; Vilijo; Orense.1.798.—D. Antonio Ribera González; 1.238; Veiga das Neas; Orense.1.799.—D. José Pedro Garriga Sales; 1.229;. Sta. Comba; Orense.1.801.—D. Alfredo Asensio Alcaine; 1.232; Seonane; Orense.1.806.—D. Pablo Navarro P r i e t o ;  1.330; Paizás; Orense.1.810.—D. Gonzalo Miguel Pascual; 1.324; Pontón; Orense.

1.811.—D. Felipe Serrano Navarro; 1.322; Sto. Tomé; Orense.1.816.—D. Hipólito Guillén Sánchez; 1.317; Eidavela; Orense.1.817.—D. José H u m a n e s  Casillas; 1.314; Cadavés; Orense.1.818.—D. Pablo Calle García; 1.313; Villamayor; Orense,1.822.—D. Claudio Alonso Notario; 1.311; Adreira; Orense.1.823.—D. Francisco Mármol Linares; 1.310; Parada Ventosa; Orense.1.827.—D. Luis G u z m á n  Cigalés; 1.309; Toro; Orense,1.828.—D. Ricardo Sola Almau; 1.306; Roujos-Lentellés; Orense.1.831.—D. Luis Ortega M a z u o c o s j  1.305; Cástrelo-Abajo; Orense.1.834.—D. Francisco Serrano Vegat 1.302; Cordelle; Orense.1.836.—D. Víctor Rollón Goirzález^ 1.301; Condelle; Orense.1.838.—D. José Ramírez C o n e s a ; 1.297; Castro-Coterones; Orense.1.840.—D. Francisco Melero Nararré- te; 1.295; Vilaboa; Orense.
1.843.—D. Severiano Antonio Miilán Villafranca; 1.293; Escunqueira; Orense.1.844.—D. Juan Romero Muñoz; 1,292; Castro y Villarino; Orense.1.849.—D. Fructuoso Moreno y Ancos; 1.291; Pradelo;'Orense.1.851.—D. Eduardo Escalante León; 1.889; Casal de Regueiro; Orense.1.857.—D. Severiano Bermúdez Fuen* tes; 1.285; San Millán; Orense.1.858.—D. Evaristo Carralero Sáiz; 1.284; Souto; Orense.1.860.—D. Diego Ayala Juárez;. 1.283; Tres; Orense.1.865.—D. Antonio Corral Vilchez; 1.282; Villar ellos; Orense.1.866.—D. Elias Amaro G o n z á l e z ;  1.279; Teixugueiras; Orense.1.867.—D. Enrique Ayilón Ca n o ; ;  1.277; Vilar; Orense.1.871.—D. José María Meseguer Ramos; 1.275; Bajeles; Orense.1.875.—D. Juan María de Lara y Morales; 1.177; Celeirón-Casetas; Orense,.1.879.—D. Abrahán Pindado Rodríguez; 1.274; Romariz; Orense.1.880.—D. Francisco Aguilera Bassecourt; 1.272; Borruga; Orense.1.883.—D. José Abanto f i e r b e g a l ;  l.*270; Beariz; Orense.
1.884.—D. Antonio Sánchez Ruiz de la Canal; 1.269; Couceiro; Orense.1.889.—D. Francisco Luis Modrego Tejedor; 1.268; Castromil; Orense.1.891.—D. Luis Pérez Martínez; 1.267; Baños; Orense.1.895.—D. Pedro Martínez González; 1.266; Saceda; Orense.1.896.—D. Manuel Morales C a s a s ;  1.283; Prado; Orense.1.903.—D. Emilio Gallego Rodríguez; 1.261; Vales; Orense.1.904.—D. Angel Sánchez-Corral Rodríguez; 1.260; Vidueiras; Orense.1.905.—D. Antonio Serer G a r c í a ;  1.259; Gomariz; Orense.1.913.—D. Angel Martín M a r  e o s ; 1.258; Cepedelo; Orense. „ 41.915.—D. Miguel Ócaña Fernández; 1.256; Figueiras; Orense.  ̂ .1.916.—D. Martín Martínez Bemmeli; 1.255; Cebreiros; Orense. ,1.918.—D. Félix P a l o m o  Navarro; 1.252; Requejo; Orense.1.922.—D. F ran c isc o  F é lix  Herreros 

Ortiz;  1.251; Palleiros; Orense." 1.931.—D. Andrés Carrasco Ilebrart} 1249; Purmazan; Orense.
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' 1.939.— D, Manuel Gutiérrez Rodríguez; 1.248; Guíelo; Orense.
, - 1,943.— 1). Auréliano Juárez Molina; 11.245; Tamícelas:; Orense.| 1.944.— D. Jafet Arevalillo Sánchez.; fl.243; Junquera; Orense, j 1.945. — B. Antonio Gutiérrez '.MerL 9no,; 1.240; Reporicelo; Orense.| 1:946. — D. Angel Torrens Conde;; 1,388; Folgueiras,; Oviedo.1:947. — D, José F. Pareja Aguayo,; i 1.389; Fondo de Vega; Oviedo. 

j 1.948. — D. Salustiano Cortina Me- 'íiéndez de la Cuesta; 1:390; La Fre- telia; Oviedo.
1.954.—D. Medardo de Salas Yaner; 1.391; Fresnedo.; Oviedo.; 1.959. — i). José Granell Fernando; 1.394; Gedrez; Oviedo.[ 1.902.—D. Marciano Martínez Muelas; 1 395; Guillón; Oviedo, i 1..963. —  D. Rafael Puig Villana; 1,396; Gobezanes; Oviedo,! 1.960. — D. Francisco Caro Oirtiz;(1.397; Herías; Oviedo, i 1.968. —  D. Ernesto Reñín Ralbáis*;. !l.39S; Igena; Oviedo.I 1.972,—1), Francisco Muñoz Pérez*; ¡1.490’; Irrondo; Oviedo.‘ . 1.074. — B. José Domínguez Pérez ; (1,401; Lago-Villábil.; Oviedo.! 1.975.—D. Miguel Lozano Zaragoza; .1.404; Llanuces; Oviedo, i 1.976.— D. Francisco Sánchez Soto; J5415; Ordenas-; Oviedo.; 1.978. — D. Joaqun Farinós Caries;JL4T6; Otero; Oviedo, 

í 1.981.—D. Antonio Martín Alcoben- $as; 1.418; Fampiedra; Oviedo.¡ 1.988.—D. Diego Romero ¿Barranco,; )1.4'20; Paradas; Oviedo.1.090.— D. Julio Mayordomo Mailá- juez* 1.426; Rano.; Oviedo.1.995. — D. Juan Sánchez Navarro;- (1*42-8; Rebollar; Oviedo.> 5L002. — D. Ignacio Moreno ¿Ruisan; 4433; Río de Poicos; Oviedo.; 2.004.—JD. Alejandro Sánchez Palo- pio  Vaquerizo,; 1.434.; Ríolapicdra; bviedo.t 2007. —  B . .Juan González fiaba; L435:; Robledo,; Oviedo, f. 2:010.—D. José María Marín Rivas:; (I<887.; Romaello; (Oviedo.( 8*013. — D. Gabriel Valiente Nüñez.; i 1.444 ; San Martín .del Valledor; Ovie- Éo. '\ 2.018. — D. Teodoro Cárdente Triguero ; 1.44-8; Somellones; Oviedo., f 2.021. — D. Angel Cánovas Pesini,; f.449:; Sierra Ferrera; Oviedo.
( 2.030. — D. Manuel Recuero Santa/María; 1.453; Soto; Oviedo.| 2.031.—D. Manuel Martínez Parras; 0.455-; Tejero; Oviedo.I 2.034. — D. Antonio López López; 41,456; 'Téíledo; Oviedo.
( 2,035. — D. Joaquín Pica-so Escribano; 1.520 ; Mirállo de Arriba; Oviedo.( 2.086. —  D. Manuel Gabanes :Balies- jiter; 1.519; Sangoñedm; Oviedo, í 2,040. — B. José Sánchez JSafra; ,1,516; Sena; Oviedo, í 2.041.—D. Pedro Matías Gil y Sáinz; [1.515; Seroiro; Oviedo.¡ 2.045. D. Juan Almeida Rabanal;,3.512: Caree da; Oviedo, i 2.047.— D. Juan Marín Pérez; 1.510; Pesquería; Oviedo.2,048.— D. Rebino Andrés Blanco Bueno; 1.507; Villainerín; Oviedo.| 2,050.— D. Enrique Casio,.ano Casadlo; 1.509; Buen Suceso, Cvvcdo,

2.051.— D. José San Andrés García Patrón; 1.506; Cerreda; Oviedo, '2.057.—D . JoséPalop García; 1,49.8.; Andes; Oviedo.2.063.—D. Juan Huertas ‘Carvajal; 1.497; Villar de Gállegos; Oviedo.• 2.067.—I), Pedro Cerezo Ruiz; 1.495.; Figures; Oviedo.24)71.—D. Marcelo Sauz Egañr,.; 1,493; Las Rivias; Oviedo.2.072.—D. Amedoa' Arias .Usá-íegui.; 1.488; Toriezo; Oviedo.2.075.—B. Enrique Sicilia Sancho,; 1.486; Ornente; Oviedo.2.077.—D. Francisco ¡Ruiz ¡López,; 1.485; Villategil; Oviedo.2.081.—O. Federico Caballero García: 1.484; Alguerdo; Oviedo.‘2.087.—-D. Camilo Lebó-n Echeverría; 1.483; Brañaivexide; Q\ledo, ‘2.092.—O. Carlos .Junco -y Junco;; 1.481; Algolivio; Oviedo.2.114.—D. Cristino J. Cobos del R ío; 1.480; Don; Oviedo,2.118.— D. Alberto Báncora .Salgado; 1.479: Muñón; Oviedo,2.119.—D. Antonio Moreno Cañamero; 1.478; Cadenava; Oviedo.2.120.—D. Benigno Rey Palian; 1,476; IPonzol; Oviedo,
(2.131.—D. Isidro José León y  Ber- dud; 1.475; Abanceña; Oviedo.2.134.—D. Senén Corro lo Gutiérrez,; 1.472; Trenes; Oviedo,2.135.—D. Pablo Gamarra Ramírez; 1.471; La Vara; Oviedo.2.152.—D. Bendicío García .Sánchez; 1,469; Faedo; Oviedo.2.153.— D. Félix Vellé Romanos; 1.467; Balbona; Oviedo.2.155,—D . Ricardo Lucas Burand; 1.466; Vallado; Oviedo.2.159.—D. Miguel Ramírez Onsuche,; 1.465 ; Vidaural-Tr.ebe; Oviedo.2.162.—D. Antonio Estaban ;Dauaj 1.463; Merón,; Oviedo.2.169.—D. Antonio Hernández Barros; 1.462; Tablado del Turón; Oviedo.2.167.—D. Francisco Sanz Madrid; 1.460; Ronda y Braña; Oviedo,2.190.—D. Jaime Sierra Mañueco.; 1.459; Vega de los Caseros; Oviedo.2.195.—D. José Ruiz Palacios ; 1.457; Cobo; Oviedo.
2.200.—D. Julián Morales Bagazo; 438; Pedreiro de Rus,; Coruña.2.203.—D. Pedro García Torras,; 443; Revoítiña Soandres,; Go.ruña.2.204.—D. Antonio López Segó; 444; Rial de Arriba,;* Coruña.2.208.—D . Antonio Fernández Moreno; 446 ; Rivéla-Viiáño; Canina.El cursillista número 1.463., cdon Francisco Rodríguez Santa justa, no se le adjudica destino por encontrarse en -la actualidad en observación por -padecer enfermedad mental, .motivo por el que se Fe reconoce, mna vez que justifique dicho 'interesado hallarse restablecido,, él ^derecho a solicitar adjudicación de vagantes .en--el¿primer concurso de traslado voluntario que se celebre y en las condiciones que en su día se determinen.Al objeto de evitar i reclamaciones fundamentadas en la distinta colocar ción numérica con que algunos cursillistas aparecían en la lista de aprobación correspondiente y laq u e se Ies señala en las relaciones de adjudicación de vacantes ya publicadas, así como las que pudieran referirse a las vacantes eventuales aplicadas para su

plir eliminaciones, extremos ambos a que se hace ¿referencia en el apartado 12 de ¡la Orden .de 24 de Febrero último (.(Gaceta del 50) y en  e l  párrafo segundo de la  de ¡fecha 14 de Marzo .siguiente ..(Gaceta ¡del 16), y que -con una ligera modificación de forma , aconsejada por la 'práctica, se han acoplado en el trámite de este concurso, se ¿hace constar lo siguiente:
Alteraciones numéricas que 'ha sufrido 

la lista de aprobación  definitiva

'El cursillista .número 143 pasa a ocupar el 142, por ser la ¡fecha de su n a-  cimiento la de 27 de Mayo de 1911 y  no la de 1,° de Julio del mismo año, perdiendo un puesto el que ¡tenía el segundo de ¡los números citados.El número 243 pasa a ocupar ¡el 24.6, por ser la fecha - de .su ¡n acimentó la del 30- de Enero de 1909, ganando por ello un puesto los números 244, 245 y  240.El cursillista número 272 pasa a ocupar el 274, por ser la fecha Me su na cimiento la d e  1,° de Marzo de-'1911,• pasando a ocupar los números 272 y  273 los dos que inmediatamente :le sucedían.Por la misma causa (nacido en 16 de ^Diciembre de 1895)., el cursillista que tenía el número 088 jjnsa al 385, perdiendo un número los que tenían el número 385, el 386 y el 387.El número 636 pasa ¡al 634, por -tener más edad que los señalados con los números 634 y 635, -quienes pierden un puesto cada uno de ellos.El número 655, y por el mismo motivo, pasa a ocupar el número 647, perdiendo un puesto el que ocupaba este último número y los siete siguientes. El número 887 pasa a ocupar el 89:8, por ¡razón de su edad, adelantando un ¡número los intermedios entre ambos.Por lia propia -cansa,, él que ¡tenía ¿el número 952 pasa a ocupar e l 942, perdiendo un puesto los números intermedios.El número .1.865 pasa a ocupar, por  los mismos motivos, el 1.367, ganando un puesto cada uno de los que le sucedían en la lista de aprobación, w que tenía el ¡número 1.741 pasa a ocupar el 1.740, perdiendo un ¡puesto el que ten ía  este último número, también por razón de edad.
y  acontes adjudicadas para ■mpUr las 

eliminaciones que ¡pudieran núíifii- 
carse con posterioridad a lapuidica- 
cién de i a referida íOeden de 14 de 
Marzo último.
Hasta la que figura finélusive) ta n  el número 2.294 en la  Gaceta del din16 dél referido mes de Marzo último (primera columna de la  página 2.027).Madrid, 31 de Mayo de 1034,—  El D irector .general, Victoriano Lucas. # Reñores Jefes de las [Secciones .administrativas de Rrimera enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSTRUCCIÓN DE  CARRETELAS

En vista ,d el resultado obtenido en la  subasta para la eonstriicoión de Fas
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obras del pase superior al ferr oca m i
de- Utrera a La. Roda... en la carretera 
ele Cruz ele Ma rchen illa a Morón,,

Esta Dirección general lia resuelta 
ce adjudique definitivamente al mejor 
postor Pavimentos Asfálticos, S-c A., con 
domicilio en Madrid, paseo de la Cas
tellana* numero 1., que licitó en Madrid,, 
-cornprom-ctiéndose a terminar las obras 
o c io  meses.después de empezadas* por 
la  cantidad de 137.500 pesetas,, que p-ro- 
doce en el presupuesto de contraía, de 
17-3,070,44 pesetas la baja de 35.576,44 
pesetas- en beneficio áel Estado* previ- 
riéndole- que. en. el más- breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar- 
líenla 8.»° del pliego de condiciones que 
rigen en. esta contraía.

Lo di'go a V. S. para; su conociiiiíen- 
ío y  efectos. ■•Madrid, 23 de- Mayo- de 
19'34v—El Director' general, Lino Alva
rez Valdés...
Señor fegmiero- Jefe de Obras púMi- 

cas. de la provincia, de Sevila,

En vista del resultado obtenido, en 
la subasta para la corislTiiceiwi- de las 
obras de superestructura del puente 
¡sobre el Guadalquivir, en la carretera 
de Carmona. a, YÍÍIaverdé del R%y -  

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique de-finiíív amen te al mejor 
postor Sociedad. Enírecanales y Táv©~ 
ra> S.: Á.?, con domicilio en Madrid, que 
licitó. en Madrid',, comprometiéndose a 
terminar fas obras veintidós meses des- 
j>m de empezadas* por la cantidad de 
5611.955 pesetas,, que produce en el pre
supuesto de contrata de 673.541,65 pe
setas la baja de 112,586,65 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata,

Lo digo a Y. S. para su-- conocimien
to y efectos. Madrid* 23 de Mayo de 
193v4.—El. Bar estar general* Lino Alva
rez YáMésy
Senfor Ingeniero^ Jefe <fe Ptentes y €i- 

ra en f aciones.

En vista ie i  resultai® . ¿ t i r i t o  en 
la subasta para M c©£»te^tóé®: derlas 
obras^ de un puente sobre el río Ber
linga, en la carretera de la plaza dé 
Santo Domingo a la de Ifiílaeastin a 
V igo a León,

Esta Dirección generaljba. resuello 
se adjudique definitivamente aLmejíoar 
postor D. Emilio Salgado Urtiaga, ve
cino-de Vigo, provincia de Pontevedra* 
que licitó en Pontevedra, comprome
tiéndose a terminar las obras ocho me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 14Í.999 pesetas, que produce 
en el presumíoslo de contrata de pe
setas 163.367,07 la baja de 21.368,07 pe
setas en beneficio del Estado, previnién
dole que én el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de coíidicioncs que rigen en 
esta contraía.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 
4o y efectos. Madrid, 23 de Mayo de 
1934.—El Director general, Lino Alva
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Puentes y Ci

mentaciones.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción do las 
¡obras- de un puente- dé' hormigón ar
mado sobre el río Zújar, en la carre
tera de Cabeza del Buey a Talar rubí as 
(Badajoz),

Esta Dirección general lia resuelto 
•se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Luis Vargas Villar, vecino 
de Sevilla* que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras 
veintidós meses después de empezadas, 
por la cantidad de 4-80.060 pesetas,, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 583.905.48 pesetas la baja dé .pese
tas- ÍOS.90‘5,48' -en beneficio del Estado,, 
previniéndole- que en ei más breve pla
zo remita -el acia a qu e ' se Federe el 
artículo 8,° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata. .

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Mayo de 
1934.—Eí Director general, Lino Alva
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jete de Puentes y -Ci

mentaciones,

En; vista, del resultado- obtenido .en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el río Guadal
quivir* parte alzada, en. la carretera 
de. Posadas a. La Rambla^- ..

Esta B kección general lia  resuello 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor Construcciones Garda Gimen© e 
Hijos,, Gcnsrtrucciones y Contratas (So
ciedad anónima), que licitó en Madrid* 
comprometiéndose a terminar las obras 
veintidós meses después de- empezadas* 
por I-a cantidad de 59-8.598,50 pesetas* 
que produce en el presupuesto de. con- . 
trata de 728.188,91 pesetas la baja de 
128.596,41 pesetas en beneficio- del Es
tado, previniéndolo que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de cori- 
didoues que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S> para su conocimien- 
tor y  efectos. Madrid* 23 de Mayo de 
1934.—Ef M recfor general* Lino Alva
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Córdoba.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS.
C O N C E S I O N E S .

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Antonio Llompart García 
en solicitud de autorización para cons
truir una caseta-almacén en el contra
muelle del Mollet, del puerto de Pal
ma, para guardar bidones y pequeñas 
cantidades de aceites- minerales con des
tino a la industria pesquera:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de 19 de Enero de 
1928, para la aplicación de la ley de 
Puertos de la misma fecha:

Resaltando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión cuan
tos organismos han debido intervenir 
reglamentariamente en él:

Con,sí aerando que las obras a que la .

petición se refiere no habrán de ocasioj 
nar perjuicio a los intereses públicos ti 
a los particulares, ni dificultarán la rea, 
lización de proyecto alguno relacionado 
con los servicios del puerto:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para el qua 
se obtiene beneficio de obras ejecutadas 
por el Estado, procede aplicar a la con
cesión lo que previene el articulo adb 
cional de la ley de Juntas de Obras dq 
puertos de 7 de Julio de 1911 y, en su 
consecuencia, imponer la obligación de 
abonar al Estado un canon* cuya cuan
tía puede fijarse en uña peseta men
sual por metro cuadrado,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general,, ha tenido a bien acee-* 
der a lo solicitado por el interesado* 
con sujeción a las siguientes condición 
nes:

1.a Se autoriza a D. Antonio Llom
part García para construir, con carácter 
permanente, una caseta en el contra
muelle Mollet, del puerto de Palma,¡ 
ajustándose al proyecto presentado en 
3 de Octubre de 1931 y suscrito por el 
peticionario y el Ingeniero D. Antonio 
Parietti Coll.

2.a Antes de empezar las obras serán 
replanteadas por el personal facultati
vo que dispongan las señores Ingenie
ros de Obras públicas y Director del 
puerto de Palma, levantándose acta por 
triplicado, de la que se entregará un 
ejemplar al: interesado*

3.® Las óbrás empezarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de un año, a partir dé la fecha de la
cón cesión.

4.a Antes de dar principio- a las 
obras, el concesionario depositará 
como fianz^definitiva en la Caja-' f  h 
Depósitos o en cualquiera de sus ,(;¿ i 
cúrsales el 5 por 100 del valor # j j  
presupuesto de las obras.

5A Estas quedarán bajo- la hispí £ 
ción y vigilancia da la Jefatura dei 
digno cargo de V. S. y Dirección de 
las Obras del puerto de iPalma.

§.a Terminadas las obras*, serán re
conocidas por el personal facultativo 
que dispongan los Sres; Ingemeerosw 
Jefe de Obras públicas y Director 
puerto* y si aquéllas, se hallaren éiíi 
condiciones y se hubieran cumplidi 
las prescripciones de la concesión, sí 
levantará acta, por triplicado, que si 
rá sometida a la aprobación campe» 
tente. Aprobada ésta, podrá devolver 
se la fianza al peticionario.

7.a Los gastos que ocasionen el re< 
planteo, la inspección y el reconocí* 
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

8.a La concesión estará sujeta a las. 
servidumbres de vigilancia y salva* 
mentó que se determina en la vigente. 
Ley de Puertos y Reglamento para su 
aplicación.

9.a Esta concesión se concede í : 
título precario y, por tanto, sin píazé: 
limitado, dejando a salvo el derech# 
de propiedad, sin perjuicio de terpe^y 
ro; quedando obligado el concesiana-L 
rio a hacer desaparecer íoda/Ia ins« 
lalación en el plazo de tres meses, s* 
el espacio ocupado resultara necesarid 
para otra obra de utilidad publica $ 
de m a y o r  interés y  cuantía, sin dcre-4 
cho a indemnización alguna y sí i;ru
camente al aprovechamiento de loa 
materiales procedentes del derribo*
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10. Podrá el ramo de Guerra dis
poner la demolición de las obras o su 
.ocupación o aprovechamiento toiai o 
parcial, cuando así lo exijan los inte
reses de la defensa nacional, sin de
recho por parte del concesionario a 
indemnización alguna, el cual deberá 
antes de empezar ios trabajos cumplir 
con lo preceptuado en el Reglamento 
vigente de zona militar de costas y  
fronteras.

13. Esta concesión será reintegra
da por el concesionario con arreglo 
a las disposiciones vigentes de ia Ley 
del Timbre, antes de que se efectúe 
el replanteo de las obras.

12. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se determina a otro fin distinto al de 
la concesión, como tampoco a arren
dar dichos terrenos.

13. En virtud de lo dispuesto en 
el artículo adicional de la Ley de Jun
tas, el concesionario deberá abonar el 
canon mensual de una peseta por me
tro cuadrado de superficie ocupada, 
pagadero en la Caja de ia Junta por 
trimestres adelantados.

14. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, accidentes del m ism o,'protección 
a la industria nacional y demás de ca
rácter social.

15. La taita de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores dará lu
gar a ía caducidad de la concesión, 
en cuyo caso se procederá con arre
glo a las disposiciones de la Ley de 
Dbras públicas y Reglamento para su 
aplicación.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co 
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, debiendo darse cuenta a la 
Autoridad militar correspondiente del 
comienzo y terminación de las obras, 
en armonía con lo dispuesto en el De
creto de 23 de Febrero último. Ma
drid, 29 de Mayo de 1934.— El Direc
tor general, N. de la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Baleares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER* 
CIO. Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 
14 de Abril de 1388, aprobado por

decreto-ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de Agm - 
to de 1930, declarado ley de ia Re
pública en 16 de Septiembre de 1931,

H

AVISOS

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publican las siguientes 
instancias de Admisión temporal pre
sentadas en el Ministerio de Industria 
y Comercio:

‘Timo, Sr.: El que suscribe, Enri
que García Oviedo, de nacionalidad 
española, domiciliado en esta capital, 
calle Patricio Sáenz, número 22, al
macenista exportador de aceitunas 
aderezadas, según acredita el recibo 
de la contribución industrial que 
acompaño, número 9.464, tarifa ter
cera, clase novena, epígrafe 10, co 
rrespondiente al primer trimestre del 
año actual, a V. I., respetuosamente, 

Suplica se sirva ordenar la tramita
ción  necesaria para que se me permi
ta la importación en régimen ele Ad
misión temporal, en virtud de lo se
ñalado en la disposición tercera de los 
vigentes Aranceles de Aduanas y Rea
les órdenes de id  de Marzo y 3 de 
Mayo de 1990 y la de-fecha 24 de Fe
brero de 1924, de la hojalata en bían
co, sin obrar, que, procedente del ex
tranjero, he de recibir, la que  ̂ será 
destinarla para su transformación en 
envases, con los cuales pretendo^ ex 
portar los productos objeto de mi in- 

. dustria y cuyas importaciones y ex
portaciones habrán de realizarse por 

. la Aduana de Sevilla.
Gracia que espero merecer de V. I., 

a quien deseo larga vida.—-Sevilla, 17 
de Mayo de 1934.— Enrique García 
Oviedo.
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaría.— Madrid."
La concesión a que se refiere la an

terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.® 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, ledos aquellos a quienes efec- 
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Industria 
y  Comercio y mediante escritos for
mulados por duplicado, cuanto esti
men conveniente hacer observar en 
¡relación con la Admisión temporal de 
que se traía.

Madrid, 25 de Mayo de 1934.— El 
Director general, Vicente I-borra,

“ Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio. — Ex-cino. Sr.: Metalgráfica 
Sevillana, 8. A., con domicilio en SevL 
lia, en avenida Ramón y Cajal, a V. E. 
expone lo siguiente:

Í.° La Sociedad Metalgráfica Sevilla
na, S. A., es netamente española, según 
acta notarial que se acompaña, dedican
do su actividad a la litografía y cons
trucción de envases de hojalata.

2c° Gomo confirmación de lo expues
to anteriormente se adjunta también 
certificado de la Intervención de Ha
cienda de esta provincia por las tarifas 
segunda y tercera del impuesto de Uti
lidades.

3.° Solicita esta Sociedad le sea con
cedida, con carácter permanente, la ad
misión temporal de hojalata extranjera 
con. destino a la fabricación de envases 
para surtir a sus clientes y con abono 
en la cuenta corriente que se abra al 
ser exportados dichos envases por los 
clientes al extranjero o a las plazas de 
soberanía en Marruecos e islas Cana
rias.

4.° Que se autorice como puerto de 
im portación el de Sevilla, y com o 
puertos para la exportación, los de 
Sevilla, Cádiz, Málaga, Cartagena y 
Alicante.

5.° Que la mercancía a exportar ha
brá de consistir en envases conteniendo 
aceites de oliva, conservas vegetales y 
de pescados.

6.° .Que se otorgue la autorización 
con carácter permanente y por el plazo 
para la exportación que la Ley conce
de; y

7.° Que se le conceda a la Sociedad» 
mi representada, en concepto de mer
ma, el 5 por 100 de la cantidad impor
tada de hojalata.

Lo que esperamos alcanzar del recto 
espíritu de justicia de V. E.

Sevilla, 10 de Mayo de 1934. — Hay 
una antefirma con tinta encarnada en la 
que se lee : Metalgráfica Sevillana, S. A. 
El Secretario, Eduardo Luca de Tena/*

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6 .° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Industria y Co
mercio y mediante escritos formulados 
por duplicado, cuanto estimen conve
niente hacer observar en relación con la 
admisión temporal de que se traía.

Madrid, 26 de Mayo de 1934.—El Di* 
rector genera i, Vicente I borra.


